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San José, 5 de febrero de 2010.-

En San José, a las ocho horas con treinta minutos del cinco de febrero del dos mil diez, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Gilbert Armijo Sancho,  Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Fernando Castillo Víquez, Ricardo Guerrero Portilla (en sustitución del magistrado Mora Mora), y (1) Roxana Salazar Cambronero.

(1) A partir del primero de febrero del dos mil diez, la Magistrada Salazar Cambronero asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Vargas Benavides, quien se acogió a su jubilación a partir de dicha fecha.-
El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:
1) Sentencia 2010-02275
Expediente 09-011905-0007-CO. A las ocho horas con treinta minutos. Amparo. Kerlin Vanessa Lara Gomez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

2) Sentencia 2010-02276
Expediente 09-018235-0007-CO. A las ocho horas con treinta y un minutos. Amparo. Irene Cubillo Morales en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

3) Sentencia 2010-02277
Expediente 09-014046-0007-CO. A las ocho horas con treinta y dos minutos. Amparo. Ivania Chacón Chaves en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

4) Sentencia 2010-02278
Expediente 09-012693-0007-CO. A las ocho horas con treinta y tres minutos. Amparo. Ricardo Cahvez Sanchez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de RICARDO CHÁVEZ SÁNCHEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

5) Sentencia 2010-02279
Expediente 09-12950-0007-CO. A las ocho horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Juan Carlos Ramírez Lazo en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

6) Sentencia 2010-02280
Expediente 09-012948-0007-CO. A las ocho horas con treinta y cinco minutos. Evelyn Jimenez Leiton en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
7) Sentencia 2010-02281
Expediente 09-012946-0007-CO. A las ocho horas con treinta y seis minutos. Maria Magdalena Cascante Villegas en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
8) Sentencia 2010-02282
Expediente 09-012944-0007-CO. A las ocho horas con treinta y siete minutos. Amparo.- Claudio Trigueros Badilla en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
9) Sentencia 2010-02283
Expediente 09-012942-0007-CO. A las ocho horas con treinta y ocho minutos. Amparo.- Cinthia Barboza Barboza en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
10) Sentencia 2010-02284
Expediente 09-012940-0007-CO. A las ocho horas con treinta y nueve minutos. Amparo.- Mayra Sandoval Soto en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
11) Sentencia 2010-02285
Expediente 09-12938-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta minutos. Amparo.- María Luisa Carmona Arrieta en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
12) Sentencia 2010-02286
Expediente 09-012927-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Evelyn Esquivel González en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

13) Sentencia 2010-02287
Expediente 09-012914-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y dos minutos. Amparo.- Sandra Rodriguez Gutierrez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
14) Sentencia 2010-02288
Expediente 09-012912-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y tres minutos. Amparo.- Maigreth Sanchez Aguilar en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
15) Sentencia 2010-02289
Expediente 09-012910-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo.- Martina Vargas Vargas en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
16) Sentencia 2010-02290
Expediente 09-012908-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo.- Teresita Vargas G. en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
17) Sentencia 2010-02291
Expediente 09-012701-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y seis minutos. Amparo.- Claudia Lorena Jerez Zapata en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de CLAUDIA LORENA JEREZ ZAPATA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
18) Sentencia 2010-02292
Expediente 09-012700-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y siete minutos. Amparo.- Yesenia Espinoza Gomez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de YESENIA ESPINOZA GÓMEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
19) Sentencia 2010-02293
Expediente 09-012699-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo.- Yency Arrieta Espinoza en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de YENCY ARRIETA ESPINOZA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
20) Sentencia 2010-02294
Expediente 09-012698-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo.- Mario Alberto Paniagua Rodriguez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARIO ALBERTO PANIAGUA RODRÍGUEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
21) Sentencia 2010-02295
Expediente 09-012697-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta minutos. Amparo.- Melva Guevara León en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MELVA GUEVARA LEÓN, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
22) Sentencia 2010-02296
Expediente 09-012696-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y un minutos. Amparo.- Silvia Elena Briceño Castillo en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de SILVIA ELENA BRICEÑO CASTILLO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
23) Sentencia 2010-02297
Expediente 09-12695-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y dos minutos. Alexander Lawson Moreno en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ALEXANDER LAWSON MORENO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
24) Sentencia 2010-02298
Expediente 09-012694-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y tres minutos. Amparo.- Sindy Patricia Baltodano Jirón en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de SINDY PATRICIA BALTODANO JIRÓN, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
25) Sentencia 2010-02299
Expediente 09-12692-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y cuatro minutos. Blanca Rebeca Arnesto Toledo en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de BLANCA REBECA ARNESTO TOLEDO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
26) Sentencia 2010-02300
Expediente 09-012691-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Jonathan Alvarado Hernandez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JONATHAN ALVARADO HERNÁNDEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
27) Sentencia 2010-02301
Expediente 09-012690-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Juan Rafael Fonseca Ortega en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JUAN RAFAEL FONSECA ORTEGA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
28) Sentencia 2010-02302
Expediente 09-011885-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y siete minutos. Yoilin Ivannia Venegas Venegas en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
29) Sentencia 2010-02303
Expediente 09-011886-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Carlos Alberto Lechado Soto en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
30) Sentencia 2010-02304
Expediente 09-011888-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Carmen Sanchez Moraga en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
31) Sentencia 2010-02305
Expediente 09-011890-0007-CO. A las nueve horas. Amparo. Luis Ademar Fonseca Orias en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
32) Sentencia 2010-02306
Expediente 09-011891-0007-CO. A las nueve horas con un minuto. Amparo. Grace Biasetti Guevara en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
33) Sentencia 2010-02307
Expediente 09-011892-0007-CO. A las nueve horas con dos minutos. Amparo. Doris Jimenez Mora en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
34) Sentencia 2010-02308
Expediente 09-11893-0007-CO. A las nueve horas con tres minutos. Amparo.- Guillermo Rafael Manzanares Orozco en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
35) Sentencia 2010-02309
Expediente 09-014071-0007-CO. A las nueve horas con cuatro minutos. Amparo.- Ileana Patricia Vega Montero en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
36) Sentencia 2010-02310
Expediente 09-012981-0007-CO. A las nueve horas con cinco minutos. Amparo.- Vicky Calderón Bolívar en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
37) Sentencia 2010-02311
Expediente 09-12975-0007-CO. A las nueve horas con seis minutos. Amparo. Dyala Esquivel Guzmán en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
38) Sentencia 2010-02312
Expediente 09-012968-0007-CO. A las nueve horas con siete minutos. Amparo.- Seyri Jeanneth Salas en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
39) Sentencia 2010-02313
Expediente 09-012966-0007-CO. A las nueve horas con ocho minutos. Amparo. Jose Pablo Fonseca Arce en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
40) Sentencia 2010-02314
Expediente 09-012964-0007-CO. A las nueve horas con nueve minutos. Amparo. Alexander Delgado Vargas en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
41) Sentencia 2010-02315
Expediente 09-012962-0007-CO. A las nueve horas con diez minutos. Amparo. Maria del Milagro Valerio Guerrero en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
42) Sentencia 2010-02316
Expediente 09-012960-0007-CO. A las nueve horas con once minutos. Amparo. Nuria María Mata Chinchilla en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
43) Sentencia 2010-02317
Expediente 09-012957-0007-CO. A las nueve horas con doce minutos. Amparo. Jessica Mora Solis en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
44) Sentencia 2010-02318
Expediente 09-012951-0007-CO. A las nueve horas con trece minutos. Amparo. Roger Goodwin Solís en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
45) Sentencia 2010-02319
Expediente 09-012953-0007-CO. A las nueve horas con catorce minutos. Amparo. Amalia Fonseca Madrigal en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
46) Sentencia 2010-02320
Expediente 09-012955-0007-CO. A las nueve horas con quince minutos. Amparo. Carlos Manuel Muñoz Navarro en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
47) Sentencia 2010-02321
Expediente 09-014591-0007-CO. A las nueve horas con dieciséis minutos. Amparo. Annette Sanabria López en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Julio Barrantes Zamora, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ANNETTE SANABRIA LÓPEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Julio Barrantes Zamora, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
48) Sentencia 2010-02322
Expediente 09-014590-0007-CO. A las nueve horas con diecisiete minutos. Amparo. Maicol Chaves Madrigal en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Julio Barrantes Zamora, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MAICOL CHAVES MADRIGAL, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Julio Barrantes Zamora, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
49) Sentencia 2010-02323
Expediente 09-014552-0007-CO. A las nueve horas con dieciocho minutos. Amparo. Maureen Bolaños Rivera en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Julio Barrantes Zamora, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MAUREEN BOLAÑOS RIVERA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Julio Barrantes Zamora, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
50) Sentencia 2010-02324
Expediente 09-014355-0007-CO. A las nueve horas con diecinueve minutos. Amparo. Erick Greddy Castro Chacon en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Julio Barrantes Zamora, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ERICK GREDDY CASTRO CHACÓN, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Julio Barrantes Zamora, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
51) Sentencia 2010-02325
Expediente 09-012885-0007-CO. A las nueve horas con veinte minutos. Amparo. Mario Badilla Lizano en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Julio Barrantes Zamora, en su condición de Director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARIO LIZANO BADILLA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Julio Barrantes Zamora, en su condición de Director a. i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
52) Sentencia 2010-02326
Expediente 09-012925-0007-CO. A las nueve horas con veintiún minutos. Amparo. Adrian Abarca Elizondo en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
53) Sentencia 2010-02327
Expediente 09-012923-0007-CO. A las nueve horas con veintidós minutos. Amparo. Roxana Solano Gamboa en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
54) Sentencia 2010-02328
Expediente 09-012921-0007-CO. A las nueve horas con veintitrés minutos. Amparo. Evelyn Vannesa Granados Zúñiga en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
55) Sentencia 2010-02329
Expediente 09-012919-0007-CO. A las nueve horas con veinticuatro minutos. Amparo. María Lianeth Ríos Elizondo en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
56) Sentencia 2010-02330
Expediente 09-012917-0007-CO. A las nueve horas con veinticinco minutos. Amparo. Roberto Matamoros Montero en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
57) Sentencia 2010-02331
Expediente 09-012915-0007-CO. A las nueve horas con veintiséis minutos. Amparo. Lorena Castro Jiménez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
58) Sentencia 2010-02332
Expediente 09-012913-0007-CO. A las nueve horas con veintisiete minutos. Amparo. Danny Gamboa Segura en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
59) Sentencia 2010-02333
Expediente 09-012911-0007-CO. A las nueve horas con veintiocho minutos. Amparo. Zaida Robles Barrantes en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
60) Sentencia 2010-02334
Expediente 09-012909-0007-CO. A las nueve horas con veintinueve minutos. Amparo. Maribel Venegas Mora en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
61) Sentencia 2010-02335
Expediente 09-012891-0007-CO. A las nueve horas con treinta minutos. Amparo. Gabriela Navarro Barrientos en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

62) Sentencia 2010-02336
Expediente 09-012889-0007-CO. A las nueve horas con treinta y un minutos. Amparo. Ricardo Hernandez Mora en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
63) Sentencia 2010-02337
Expediente 09-012887-0007-CO. A las nueve horas con treinta y dos minutos. Amparo. Ronald Chinchilla Monge en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
64) Sentencia 2010-02338
Expediente 09-012883-0007-CO. A las nueve horas con treinta y tres minutos. Amparo. Erick Alberto Zuñiga Montero en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
65) Sentencia 2010-02339
Expediente 09-012881-0007-CO. A las nueve horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Sara Salazar Obando en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
66) Sentencia 2010-02340
Expediente 09-012879-0007-CO. A las nueve horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Josafat Mena Ruiz en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
67) Sentencia 2010-02341
Expediente 09-011884-0007-CO. A las nueve horas con treinta y seis minutos. Amparo. Melina Guzmán Mora en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
68) Sentencia 2010-02342
Expediente 09-011881-0007-CO. A las nueve horas con treinta y siete minutos. Amparo. Marisol Li Arce en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
69) Sentencia 2010-02343
Expediente 09-11880-0007-CO. A las nueve horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Jazmín María Orozco Sanchun en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
70) Sentencia 2010-02344
Expediente 09-011879-0007-CO. A las nueve horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Jeannette Segura Matarrita en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
71) Sentencia 2010-02345
Expediente 09-011878-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta minutos. Amparo. Mario Brenes Gutierrez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
72) Sentencia 2010-02346
Expediente 09-011877-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Fiaron Pineda Castrillo en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
73) Sentencia 2010-02347
Expediente 09-011875-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Marcos Vinicio Fonseca Rojas en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
74) Sentencia 2010-02348
Expediente 09-013380-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Magali Vargas Barrantes en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
75) Sentencia 2010-02349
Expediente 09-013376-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Mario Enrique Rojas Nuñez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
76) Sentencia 2010-02350
Expediente 09-013355-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Ana Patricia Cortes Mora en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
77) Sentencia 2010-02351
Expediente 09-013304-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Karla Granados Sirias en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
78) Sentencia 2010-02352
Expediente 09-012958-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Pilar Enid Castro Herrera en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
79) Sentencia 2010-02353
Expediente 09-012522-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Marvin Jesús Fallas Chinchilla en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
80) Sentencia 2010-02354
Expediente 09-011625-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Marco Vinicio Bonilla Calderon en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
81) Sentencia 2010-02355
Expediente 09-011874-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta minutos. Amparo. Alvarito Briceño Baldizon en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
82) Sentencia 2010-02356
Expediente 09-011876-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Edwin Adrian Jimenez Salinas en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
83) Sentencia 2010-02357
Expediente 09-011889-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Maria Gabriela Cubillo Vargas en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
84) Sentencia 2010-02358
Expediente 09-011624-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Solange Sandoval Gonzalez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de SOLANYE SANDOVAL GONZÁLEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
85) Sentencia 2010-02359
Expediente 09-005271-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Giancarlo Cruz Espinoza en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de GIANCARLO CRUZ ESPINOZA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
86) Sentencia 2010-02360
Expediente 09-012983-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. María Priscilla Parra Rojas en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARIA PRISCILA PARRA ROJAS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
87) Sentencia 2010-02361
Expediente 09-015816-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Priscilla Parra Rojas en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de PRISCILA PARRA ROJAS, asimismo, resolver el reclamo planteado por la amparada el 31 de marzo del 2009, en el plazo de un mes contado a partir de la notificación de esta sentencia, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
88) Sentencia 2010-02362
Expediente 09-016422-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Eugenio Espinoza Prado y Gina Patricia Salas Fonseca a favor de Diego Ivan Brenes Fallas, Flor Amador Navarro, Margeth Sanchez Sanchez, Vivian Lucia Araya Medina y otros en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de HEIZEL MAKRÉ MORA, ROCÍO MESÉN MÉNDEZ, LILIANA BARRANTES MORA, VANESSA RAMÍREZ GARITA,  FREDDY GODÍNEZ VÁSQUEZ,  NURIA JARA CHACÓN,  MARLEN MORA DELGADO,  KAREN ARROYO MORA, EMILY GARITA ZAMORA,  PAMELA RIVERA MENA, ROBERT ARIAS UREÑA, YENDRY FLORES BADILLA, LIGIA MARTÍNEZ NAVARRO, MAYELA AURORA NAVARRO GARCÍA, ANA SOLÍS JARA, ERNESTINA CHAN FONSECA, DIRCE DÍAZ BERMÚDEZ, ODILIE YAMILETH BLANCO SOLÍS, MARÍA DEL MILAGRO MENA CAMPOS, DORA MORA JIMÉNEZ, YORLENY NAVARRO VARGAS, VIVIAN ARAYA MEDINA, MARGETH SÁNCHEZ SÁNCHEZ, FLOR AMADOR NAVARRO y, DIEGO BRENES FALLAS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  En lo que respecta a los amparados AMALIA HERNÁNDEZ VILLALOBOS, PAULA LÓPEZ JIMÉNEZ y, BERNY ENRIQUE MOLINA MÉNDEZ se declara sin lugar el recurso.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
89) Sentencia 2010-02363
Expediente 09-12978-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Geiner Campos Chavarria en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de GEINER CAMPOS CHAVARRíA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
90) Sentencia 2010-02364
Expediente 09-012949-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Maria Auxiliadora Picado Mendez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARÍA AUXILIADORA PICADO MÉNDEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
91) Sentencia 2010-02365
Expediente 09-012907-0007-CO. A las diez horas. Amparo. Yenory Ruiz Obando en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de YENORY RUIZ OBANDO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

92) Sentencia 2010-02366
Expediente 09-012892-0007-CO. A las diez horas con un minuto. Amparo. Eladio Acuña Castro en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ELADIO ACUÑA CASTRO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
93) Sentencia 2010-02367
Expediente 09-013001-0007-CO. A las diez horas con dos minutos. Amparo. Oldin Quirós González en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de OLDIN QUIRÓS GONZÁLEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
94) Sentencia 2010-02368
Expediente 09-013000-0007-CO. A las diez horas con tres minutos. Amparo. Marta Marlene Meza Sanchez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARTA MARLENE MEZA SÁNCHEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
95) Sentencia 2010-02369
Expediente 09-012999-0007-CO. A las diez horas con cuatro minutos. Amparo. Greivin Hernandez Acuña en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de GREIVIN HERNÁNDEZ ACUÑA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
96) Sentencia 2010-02370
Expediente 09-012998-0007-CO. A las diez horas con cinco minutos. Amparo. Jennifer Solís Chavarría en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JENNIFER SOLÍS CHAVARRÍA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
97) Sentencia 2010-02371
Expediente 09-012997-0007-CO. A las diez horas con seis minutos. Amparo. Karen Cordero Ríos en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de KAREN CORDERO RÍOS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
98) Sentencia 2010-02372
Expediente 09-012996-0007-CO. A las diez horas con siete minutos. Amparo.- en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de CORNELIO MARÍN GONZÁLEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
99) Sentencia 2010-02373
Expediente 09-012995-0007-CO. A las diez horas con ocho minutos. Amparo. Mayela Herrera Barrantes en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MAYELA HERRERA BARRANTES, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
100) Sentencia 2010-02374
Expediente 09-012994-0007-CO. A las diez horas con nueve minutos. Amparo. Norman González Blanco en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de NORMAN GONZÁLEZ BLANCO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
101) Sentencia 2010-02375
Expediente 09-012989-0007-CO. A las diez horas con diez minutos. Amparo. Jorge Ruiz Garcia en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JORGE RUIZ GARCÍA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
102) Sentencia 2010-02376
Expediente 09-012988-0007-CO. A las diez horas con once minutos. Amparo. Cindy Rivera Calderon en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de CINDY RIVERA CALDERÓN, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
103) Sentencia 2010-02377
Expediente 09-012986-0007-CO. A las diez horas con doce minutos. Amparo. Wilbert Perez Esquivel en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de WILBERT PÉREZ ESQUIVEL, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
104) Sentencia 2010-02378
Expediente 09-013017-0007-CO. A las diez horas con trece minutos. Amparo. Joselito Barquero Cordero en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JOSELITO BARQUERO CORDERO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
105) Sentencia 2010-02379
Expediente 09-013016-0007-CO. A las diez horas con catorce minutos. Amparo. Maria Angélica Venegas Samudio en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARÍA ANGÉLICA VENEGAS SAMUDIO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
106) Sentencia 2010-02380
Expediente 09-013015-0007-CO. A las diez horas con quince minutos. Amparo. Maria del Milagro Azofeifa López en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARÍA DEL MILAGRO AZOFEIFA LÓPEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
107) Sentencia 2010-02381
Expediente 09-013014-0007-CO. A las diez horas con dieciséis minutos. Amparo. Ericka Ureña Fallas en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ERIKA UREÑA FALLAS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
108) Sentencia 2010-02382
Expediente 09-013013-0007-CO. A las diez horas con diecisiete minutos. Amparo. Sonia Godínez Muñoz en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de SONIA GODÍNEZ MUÑOZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
109) Sentencia 2010-02383
Expediente 09-013012-0007-CO. A las diez horas con dieciocho minutos. Amparo. Jennifer Espinoza Barrantes en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JENNIFER ESPINOZA BARRANTES, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
110) Sentencia 2010-02384
Expediente 09-013011-0007-CO. A las diez horas con diecinueve minutos. Amparo. Yanci Aguilar Trejos en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de YANCI AGUILAR TREJOS, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
111) Sentencia 2010-02385
Expediente 09-013010-0007-CO. A las diez horas con veinte minutos. Amparo. Andrea Alvarado Chavarria en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ANDREA ALVARADO CHAVARRÍA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
112) Sentencia 2010-02386
Expediente 09-013009-0007-CO. A las diez horas con veintiún minutos. Amparo. William Castillo Oviedo en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de WILLIAM CASTILLO OVIEDO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
113) Sentencia 2010-02387
Expediente 09-013007-0007-CO. A las diez horas con veintidós minutos. Amparo. Susana Vargas Sanchez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de SUSANA VARGAS SÁNCHEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
114) Sentencia 2010-02388
Expediente 09-013006-0007-CO. A las diez horas con veintitrés minutos. Amparo. Luis Ramón Mena Calderon en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LUIS RAMON MENA CALDERÓN, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
115) Sentencia 2010-02389
Expediente 09-013005-0007-CO. A las diez horas con veinticuatro minutos. Amparo. Eileen Jimenez Rodríguez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de EILEEN JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
116) Sentencia 2010-02390
Expediente 09-013004-0007-CO. A las diez horas con veinticinco minutos. Amparo. Solanje Rodriguez Araya en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de SOLANGE RODRÍGUEZ ARAYA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
117) Sentencia 2010-02391
Expediente 09-013003-0007-CO. A las diez horas con veintiséis minutos. Amparo. Víctor Salazar Amador en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de VÍCTOR SALAZAR AMADOR, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
118) Sentencia 2010-02392
Expediente 09-013002-0007-CO. A las diez horas con veintisiete minutos. Amparo. Bernardo Reyes Herrera en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de BERNARDO REYES HERRERA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
119) Sentencia 2010-02393
Expediente 09-012970-0007-CO. A las diez horas con veintiocho minutos. Amparo. Mariela Vargas Cordero en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
120) Sentencia 2010-02394
Expediente 09-012985-0007-CO. A las diez horas con veintinueve minutos. Amparo. Héctor Salazar Segura en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
121) Sentencia 2010-02395
Expediente 09-012977-0007-CO. A las diez horas con treinta minutos. Amparo. Marco Vinicio Delgado Guzman en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
122) Sentencia 2010-02396
Expediente 09-012987-0007-CO. A las diez horas con treinta y un minutos. Amparo. Maria de los Ángeles Madriz Arroyo en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
123) Sentencia 2010-02397
Expediente 09-016815-0007-CO. A las diez horas con treinta y dos minutos. Amparo. Guiselle Ureña Chavarria en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
124) Sentencia 2010-02398
Expediente 09-012681-0007-CO. A las diez horas con treinta y tres minutos. Amparo. Martha Lorena Cordonero Espinoza en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
125) Sentencia 2010-02399
Expediente 09-012680-0007-CO. A las diez horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Gladys Moreno Mora en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
126) Sentencia 2010-02400
Expediente 09-012679-0007-CO. A las diez horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Mrio Enrique Mayorga Hernandez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
127) Sentencia 2010-02401
Expediente 09-12678-0007-CO. A las diez horas con treinta y seis minutos. Amparo. Daudier Quirós Rodriguez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
128) Sentencia 2010-02402
Expediente 09-012677-0007-CO. A las diez horas con treinta y siete minutos. Amparo. Carlos Enrique Rodriguez Perez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
129) Sentencia 2010-02403
Expediente 09-012676-0007-CO. A las diez horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Froilan Duarte Gomez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
130) Sentencia 2010-02404
Expediente 09-012675-0007-CO. A las diez horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Braulio Miranda Mendez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
131) Sentencia 2010-02405
Expediente 09-012674-0007-CO. A las diez horas con cuarenta minutos. Amparo. Norma Cecilia Juárez Garcia en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
132) Sentencia 2010-02406
Expediente 09-012673-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Sara Picado Molina en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
133) Sentencia 2010-02407
Expediente 09-012672-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Maria Rosa Castillo Rosales en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
134) Sentencia 2010-02408
Expediente 09-012671-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Marlon Solera Carrera en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
135) Sentencia 2010-02409
Expediente 09-012670-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Juan Carlos Rojas Aguilar en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
136) Sentencia 2010-02410
Expediente 09-012669-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Edmond Leal Lopez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
137) Sentencia 2010-02411
Expediente 09-012668-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Isabel González Alvarado en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
138) Sentencia 2010-02412
Expediente 09-012667-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Emilia Paniagua Rojas en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Ministerio de Educación Pública al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
139) Sentencia 2010-02413
Expediente 09-012689-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Jenny Lidieth Padilla Mararrita en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de JENNY LIDIETH PADILLA MATARRITA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.
140) Sentencia 2010-02414
Expediente 09-012688-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Gilbert Alvarado Zeledón en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de GILBERT ALVARADO ZELEDÓN, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.
141) Sentencia 2010-02415
Expediente 09-012687-0007-CO. A las diez horas con cincuenta minutos. Amparo. Luis Diego Barrantes Espinoza en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de LUIS DIEGO BARRANTES ESPINOZA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.
142) Sentencia 2010-02416
Expediente 09-012686-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Viviana María Arguello en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de VIVIANA MARÍA ARGÜELLO CARMIOL, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.
143) Sentencia 2010-02417
Expediente 09-012684-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Ericka Vásquez Sanchez en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ERICKA VÁSQUEZ SANCHEZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.
144) Sentencia 2010-02418
Expediente 09-012683-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Royner Francisco Rodriguez Castro en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ROYNER FRANCISCO RODRÍGUEZ CASTRO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.
145) Sentencia 2010-02419
Expediente 09-012682-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Maria Benita Gomez Moreno en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de MARÍA BENITA GÓMEZ MORENO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.
146) Sentencia 2010-02420
Expediente 09-12664-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Elvia Miredy Garcia Ruiz en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de ELVIA MIREDY GARCÍA RUIZ, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.
147) Sentencia 2010-02421
Expediente 09-012663-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Yarithza Angeliza Matarrita Medina en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Jefe del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de YARITHZA ANGÉLICA MATARRITA MEDINA, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.
148) Sentencia 2010-02422
Expediente 09-012430-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Federico Jiménez Granados en contra de la Municipalidad de Desamparados. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena  a Maureen Fallas Fallas, Alcaldesa de la Municipalidad de Desamparados,  o a quien en su lugar ocupe el cargo,  bajo pena de desobediencia los siguiente: a) que inicie los trabajos para solucionar el problema generado por la falta de aceras en el distrito de San Miguel de Desamparados y los barrios que se encuentran  en los alrededores del Parque de Tecnología Ambiental Aczrí   en la zona que le corresponda a la Municipalidad y, en las que correspondiere a propietarios o poseedores de bienes inmuebles los aperciba para que inicien las obras necesarias en la acera  frente a sus propiedades, ajustando las obras a las especificaciones contenidas en la Ley #7600 y su reglamento. Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de omisión del propietario o poseedor respectivo de cumplir las obligaciones señaladas, la Municipalidad de supla los trabajos y aplique las multas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 76 del Código Municipal.   b) que dentro del plazo de seis meses a partir de la comunicación de ésta sentencia proceda a solucionar el problema de limpieza en el alcantarillado sanitario de la zona y la reparación de las calles.  c) Asimismo se ordena a   Maureen Fallas Fallas Alcaldesa de la Municipalidad de Desamparados y a Marco Vargas Díaz, Ministro de Obras Públicas  y Transportes, o a quienes en sus lugares ocupen el cargo, iniciar los estudios correspondientes para ejecutar la demarcación vial necesaria en el distrito de San Miguel de Desamparados y los barrios que se encuentran  en los alrededores del Parque de Tecnología Ambiental Aczrí, además de verificar las zonas aptas para la instalación de semáforos peatonales, si fuere procedente,  todo esto dentro del plazo de seis meses contado a partir de la notificación de ésta resolución.  Se condena a la Municipalidad de Desamparados y al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se le advierte a la Alcaldesa Municipal de Desamparados  y al Ministro de Obras Públicas y Transportes  que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese la presente resolución a Maureen Fallas Fallas Alcaldesa de la Municipalidad de Desamparados y a Marco Vargas Díaz, Ministro de Obras Públicas  y Transportes, en forma personal.-

149) Sentencia 2010-02423
Expediente 09-000660-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Diego Cortés Obando en contra de la Municipalidad de Limón. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Emilce Flores Barquero, en su condición de Alcaldesa Municipal a.i., y a Hárold Aguilar Morales, en su condición de Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Limón, o a quienes ocupen sus cargos, que de inmediato adopten las actuaciones que se encuentren dentro de sus ámbitos de competencia, para la adopción e implementación de medidas para la recolección, transporte y depósito adecuado de los desechos sólidos dispuestos en la localidad de El Tigre y en los costados de la carretera a Santa Rosa, así como proceder a la recuperación de esas áreas. Se les advierte que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Limón al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Emilce Flores Barquero, en su condición de Alcaldesa Municipal a.i., y a Hárold Aguilar Morales, en su condición de Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Limón, o a quienes ocupen sus cargos, en forma personal. Comuníquese.-

150) Sentencia 2010-02424
Expediente 09-016906-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Yessenia Fernández Jiménez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa o a quien en su lugar ejerza el cargo de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que debe proceder de inmediato a restituir a la recurrente en el pleno goce de sus derechos. Se advierte al recurrido que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza tal cargo, en forma personal.-

151) Sentencia 2010-02425
Expediente 09-018236-0007-CO. A las once horas. Amparo. Marjorie Mora Segura en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa en su condición de Director de Recursos Humanos y a Moisés Saborío Benavides en su calidad de Jefe del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, que procedan a adoptar las medidas que sean necesarias para que se resuelva la solicitud que planteó la recurrente a fin de que se le reconociera el incentivo de zona de menor desarrollo y en caso de que se le apruebe ese beneficio, se proceda con el pago del monto de dinero adeudado, de manera inmediata. Asimismo se les advierte que de no acatar la orden dicha, incurrirán  en el delito de desobediencia y que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa en su condición de Director de Recursos Humanos y a Moisés Saborío Benavides en su calidad de Jefe del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, en forma personal.-
152) Sentencia 2010-02426
Expediente 10-000256-0007-CO. A las once horas con un minuto. Amparo. Yalena de la Cruz Figueroa en contra del Ministerio de Gobernación y Policía. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  -

153) Sentencia 2010-02427
Expediente 09-017331-0007-CO. A las once horas con dos minutos. Amparo. Annia González Alvarado a favor de Roger Alberto Varela Alvarado en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a Alberto Orozco Canossa en su condición de Director de Recursos Humanos y a Gaudín Venegas Chacón en su calidad de Jefe de la Unidad Administrativa, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, que en la fecha programada se pague al amparado las sumas adeudadas por concepto del Incentivo para el Desarrollo de la Docencia que se aprobó para el puesto que ocupa. Lo anterior apercibidos de que la desobediencia a las órdenes de esta Sala se encuentra sancionada penalmente por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados por los hechos que han dado lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a Alberto Orozco Canossa en su condición de Director de Recursos Humanos y a Gaudín Venegas Chacón en su calidad de Jefe de la Unidad Administrativa, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, en forma personal.-
154) Sentencia 2010-02428
Expediente 09-18303-0007-CO. A las once horas con tres minutos. Amparo. María Barrera Segura en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1° de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
155) Sentencia 2010-02429
Expediente 09-018992-0007-CO. A las once horas con cuatro minutos. Amparo. Karol Frutos Fernández en contra de la Imprenta Nacional. Se declara con lugar el recurso por violación al debido proceso y al derecho de defensa. Se anula la resolución número 319-2009-RH de las diez horas del 16 de diciembre de 2009, dictada por la Sección de Recursos Humanos de la Imprenta Nacional. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.- -

156) Sentencia 2010-02430
Expediente 09-017298-0007-CO. A las once horas con cinco minutos. Amparo. Róger Gutiérrez Segura y Otros a favor de si mismo y vecinos de la última alameda de la Urbanización Caja Este de Aserrí en contra del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a William Courreau Arias en su calidad de Jefe de la Oficina de Desamparados del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que adopte de manera inmediata las medidas que sean indispensables para que con la mayor celeridad posible y en el plazo máximo de seis meses sugerido por la institución, se realicen en el sector donde habitan los recurrentes,  las obras necesarias a fin de que se les garantice el acceso al servicio de agua potable en condiciones de eficiencia, continuidad y regularidad. Asimismo se le advierte que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a William Courreau Arias en su calidad de Jefe de la Oficina de Desamparados del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal.-
157) Sentencia 2010-02431
Expediente 08-15776-0007-CO. A las once horas con seis minutos. Amparo. Daniel Caamaño Polini en contra del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y a la Asociación Administradora del Acueducto Rural de Estero Grande de Puerto Viejo de Sarapiquí, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo y de lo civil, según corresponda Comuníquese.-

158) Sentencia 2010-02432
Expediente 10-000518-0007-CO. A las once horas con siete minutos. Amparo. Francine Salas Arce en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias de Heredia. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
-

159) Sentencia 2010-02433
Expediente 10-000735-0007-CO. A las once horas con ocho minutos. Amparo. Federico Delgado Montoya en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

160) Sentencia 2010-02434
Expediente 10-000424-0007-CO. A las once horas con nueve minutos. Amparo. Diana María Castro Rodríguez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de fundamento para la estimatoria de este recurso, los que se liquidarán en la vía de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-
161) Sentencia 2010-02435
Expediente 10-000094-0007-CO. A las once horas con diez minutos. Amparo. Jensy Benavides Portuguez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
162) Sentencia 2010-02436
Expediente 10-000211-0007-CO. A las once horas con once minutos. Amparo. Patricia Hidalgo Somarrabas en contra del Consejo Superior del Poder Judicial. Se declara sin lugar el recurso.-

163) Sentencia 2010-02437
Expediente 09-006425-0007-CO. A las once horas con doce minutos. Amparo. Manuel Francisco Sanabria Lemaitre en contra del Poder Judicial. Se declara sin lugar el recurso.-

164) Sentencia 2010-02438
Expediente 08-017836-0007-CO. A las once horas con trece minutos. Amparo. Victoria Eugenia Quirós Ramírez en contra de la Municipalidad de Cubano de Puntarenas. Se declara sin lugar el recurso.-

165) Sentencia 2010-02439
Expediente 09-16154-0007-CO. A las once horas con catorce minutos. Amparo. Elizabeth Alonso Soto en contra de la Jefa del Departamento de la Auditoria de la Municipalidad de San José. Se declara sin lugar el recurso. La Magistrada Calzada, Jinesta y Salazar salvan el voto y declaran con lugar el recurso con sus consecuencias.-

166) Sentencia 2010-02440
Expediente 09-016550-0007-CO. A las once horas con quince minutos. Amparo. Manuel Ortega Guevara a favor de Servicentro El Auto S.A. en contra de la Municipalidad de Montes de Oca. Se declara sin lugar el recurso.-
167) Sentencia 2010-02441
Expediente 10-000033-0007-CO. A las once horas con dieciséis minutos. Amparo. José Ignacio Conejo Masis en contra de la Municipalidad de la Unión. Se declara sin lugar el recurso.-

168) Sentencia 2010-02442
Expediente 09-018759-0007-CO. A las once horas con diecisiete minutos. Amparo. Adolfo Afonso Lapeira en contra de la Junta Directiva del Costa Rica Country Club Sociedad Anónima. Se declara sin lugar el recurso.-

169) Sentencia 2010-02443
Expediente 10-000080-0007-CO. A las once horas con dieciocho minutos. Amparo. Ernesto Evaristo Hamilton Hamilton en contra del Director del Centro de Atención Institucional Pococí. Se declara sin lugar el recurso.-

170) Sentencia 2010-02444
Expediente 10-000404-0007-CO. A las once horas con diecinueve minutos. Amparo. Leonardo Jiménez Campos en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se declara sin lugar el recurso.-

171) Sentencia 2010-02445
Expediente 09-018966-0007-CO. A las once horas con veinte minutos. Amparo. Johan Herrera Arroyo en contra de la Municipalidad de Flores. Se declara sin lugar el recurso.-

172) Sentencia 2010-02446
Expediente 10-000992-0007-CO. A las once horas con veintiún minutos. Amparo. Melisa Navarro Jimenez en contra del Poder Judicial. Se declara sin lugar el recurso.-

173) Sentencia 2010-02447
Expediente 09-016825-0007-CO. A las once horas con veintidós minutos. Amparo. Eduardo Solano Estrada a favor de Balatana S.A. contra el Ministerio de Economía, Industria y Comercio. Se declara sin lugar el recurso.-

174) Sentencia 2010-02448
Expediente 09-016585-0007-CO. A las once horas con veintitrés minutos. Amparo. Kathy Solis Piedra en contra del Instituto Costarricense de Turismo. Se declara sin lugar el recurso.-

175) Sentencia 2010-02449
Expediente 09-014467-0007-CO. A las once horas con veinticuatro minutos. Amparo. Carlos Marlon Orozco Calvo en contra de la Ministra y Presidente del Órgano decidor del Procedimiento Administrativo Ordinario Disciplinario del Ministerio de Obras Públicas y transportes que se tramito en contra del amparado. Se declara sin lugar el recurso.-

176) Sentencia 2010-02450
Expediente 09-012253-0007-CO. A las once horas con veinticinco minutos. Amparo. Magno Enrique Benavides Zúñiga en contra del Centro de Atención Institucional de Limón. Se declara sin lugar el recurso.-

177) Sentencia 2010-02451
Expediente 09-016612-0007-CO. A las once horas con veintiséis minutos. Amparo. Hilda Arroyo Alfaro a favor de Noyna Sociedad Anónima en contra del Colegio de Farmacéuticos de Costa Rica y el Ministerio de Salud. Se declara sin lugar el recurso.-

178) Sentencia 2010-02452
Expediente 09-17575-0007-CO. A las once horas con veintisiete minutos. Amparo. Santana Esquivel Ramírez en contra del Área de Salud de Pérez Zeledón, Ministerio de Seguridad Pública y la Municipalidad de Pérez Zeledón. Se declara sin lugar el recurso.-

179) Sentencia 2010-02453
Expediente 09-004752-0007-CO. A las once horas con veintiocho minutos. Amparo. Carlos  Cabezas Mora y otros en contra del Ministerio de Salud y Otros. Se declara sin lugar el recurso.-

180) Sentencia 2010-02454
Expediente 09-18687-0007-CO. A las once horas con veintinueve minutos. Amparo. Hernán Vega Miranda en contra de la Caja Costarricense del Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

181) Sentencia 2010-02455
Expediente 09-002198-0007-CO. A las once horas con treinta minutos. Amparo. Ángel Alberto Blas Yanes en contra de la Universidad Nacional. Se declara sin lugar el recurso.-

182) Sentencia 2010-02456
Expediente 09-017322-0007-CO. A las once horas con treinta y un minutos. Amparo. Lorena Solano Salazar en contra del Tribunal Ambiental Administrativo del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones. Se declara sin lugar el recurso.-
183) Sentencia 2010-02457
Expediente 09-017848-0007-CO. A las once horas con treinta y dos minutos. Amparo. Alfonso León Gutiérrez y otros en contra del Director del Área de Gestión de Becas del Fondo Nacional de Becas (FONABE) Y EL Presidente de la Junta Directiva del Fondo Nacional de Becas. Se declara sin lugar el recurso.-

184) Sentencia 2010-02458
Expediente 09-002451-0007-CO. A las once horas con treinta y tres minutos. Amparo. Alexander Cabezas Alvarado en contra del Ministerio de Seguridad Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

185) Sentencia 2010-02459
Expediente 09-008648-0007-CO. A las once horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. José Roberto Acevedo Jiménez en contra de la Contraloría General de la República, la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, el Ministerio de Salud y la Municipalidad de Limón. Acumúlese el presente recurso de amparo expediente número 09-008648-0007-CO al que se tramita en el expediente número 09-005157-0007-CO,  por ser este el más antiguo.-

186) Sentencia 2010-02460
Expediente 09-013239-0007-CO. A las once horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Mariano Castillo Bolaños en contra del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y la Municipalidad de Alajuela. Se declara sin lugar el recurso.-

187) Sentencia 2010-02461
Expediente 09-013996-0007-CO. A las once horas con treinta y seis minutos. Amparo. Marjorie Benavides González a favor de Andrea Vásquez Solís en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-
188) Sentencia 2010-02462
Expediente 09-013450-0007-CO. A las once horas con treinta y siete minutos. Amparo. Jorge Segura Acosta a favor de Dixiana Segura Vargas en contra del Fondo Nacional de Becas y el Director de la Escuela Rafael Moya. Se declara sin lugar el recurso.-

189) Sentencia 2010-02463
Expediente 09-016868-0007-CO. A las once horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Randall Morales Jiménez en contra del Instituto Costarricense de Electricidad. Se declara sin lugar el recurso.-
190) Sentencia 2010-02464
Expediente 09-001145-0007-CO. A las once horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Alberto Chacón Gamboa a favor de Constructora Chacota Sociedad Anónima en contra del Hotel y Club Punta Leona Sociedad Anónima. Se declara sin lugar el recurso.-

191) Sentencia 2010-02465
Expediente 09-16338-0007-CO. A las once horas con cuarenta minutos. Amparo. Enrique Rojas Franco a favor del Hotel Suerre Punta Uva Sociedad Anónima en contra del Ministerio del Ambiente, Energía y Telecomunicaciones y el Sistema Nacional de Áreas de Conservación. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

192) Sentencia 2010-02466
Expediente 09-015631-0007-CO. A las once horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Oscar Jesús Rojas Villalobos en contra de la Ministra de Salud, Alcalde de Heredia, Gerente y Presidente de la Asociación Deportiva Administradora del Palacio de los Deportes, Heredia. Se declara sin lugar el recurso.-

193) Sentencia 2010-02467
Expediente 09-015135-0007-CO. A las once horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. María Luisa Calvo Meneses en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-
194) Sentencia 2010-02468
Expediente 09-016462-0007-CO. A las once horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Elizabeth Calderón Hernández a favor de Mariana Murillo Calderón en contra del Fondo Nacional de Becas. Se declara sin lugar el recurso.-

195) Sentencia 2010-02469
Expediente 09-011397-0007-CO. A las once horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Luis Armando Rojas Muñoz en contra del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, el Cuerpo de Bomberos y la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. Se declara sin lugar el recurso.-

196) Sentencia 2010-02470
Expediente 09-014011-0007-CO. A las once horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Ana Isabel Fallas Aguilar a favor de Kattia Espinoza García en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

197) Sentencia 2010-02471
Expediente 09-014632-0007-CO. A las once horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Anatolia Condega Vásquez y Ramón Aguilar Rodríguez en contra del Ministerio de Seguridad Pública. Se declara sin lugar el recurso. La Magistrada Calzada salva el voto y declara con lugar el recurso con sus consecuencias.-

198) Sentencia 2010-02472
Expediente 09-018643-0007-CO. A las once horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Mónica Shanik Watson en contra del Jefe de la Delegación de la Policía de la Proximidad de Desamparados. Se declara sin lugar el recurso. La Magistrada Calzada salva el voto y declara con lugar el recurso con base en el artículo 45 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. -

199) Sentencia 2010-02473
Expediente 10-000220-0007-CO. A las once horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Rose Mary Adams Romero en contra del Alcalde de la Municipalidad de Turrialba. Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la Municipalidad recurrida de lo dispuesto en el último Considerando de esta sentencia.-

200) Sentencia 2010-02474
Expediente 09-018222-0007-CO. A las once horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Edwin Ramírez Chacón en contra del Jefe del Área de Crédito y Cobros de la División Financiera de la Caja Costarricense del Seguro Social y otros. Se declara sin lugar el recurso.-

201) Sentencia 2010-02475
Expediente 10-000497-0007-CO. A las once horas con cincuenta minutos. Amparo. Alvaro Briceño Castillo en contra del Juzgado Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso.-

202) Sentencia 2010-02476
Expediente 09-016113-0007-CO. A las once horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Arístides Segura Cascante en contra del Alcalde Municipal de Corredores. Se declara sin lugar el recurso.-

203) Sentencia 2010-02477
Expediente 10-000436-0007-CO. A las once horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Lauren Patricia Steller Navarro en contra del Departamento de Regidores Laborales del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

204) Sentencia 2010-02478
Expediente 10-000741-0007-CO. A las once horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Lineth Rosales Gómez en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se declara sin lugar el recurso.-

205) Sentencia 2010-02479
Expediente 09-008297-0007-CO. A las once horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Oldemar Echandi Bachtold a favor de UMTATA S.A. en contra del Departamento de Control de Armas y Explosivos del Ministerio de Seguridad Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

206) Sentencia 2010-02480
Expediente 10-000434-0007-CO. A las once horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Natalia Hernández Hidalgo en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-
207) Sentencia 2010-02481
Expediente 10-000265-0007-CO. A las once horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Jorge Arturo Badilla Badilla en contra de la Dirección General de Servicio Civil. Se declara sin lugar el recurso.-

208) Sentencia 2010-02482
Expediente 09-018223-0007-CO. A las once horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Ana Lucía Paniagua Campos en contra de la Caja Costarricense del Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

209) Sentencia 2010-02483
Expediente 09-018426-0007-CO. A las once horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Alexander Blanco Ramos y Otros en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

210) Sentencia 2010-02484
Expediente 10-000189-0007-CO. A las once horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Norma Isabel Vargas Vargas en contra de Instacredit S.A. y Teletec S.A. Se declara sin lugar el recurso.-

211) Sentencia 2010-02485
Expediente 10-000732-0007-CO. A las doce horas. Amparo. Allan Badilla Rojas en contra del Alcalde Municipal de Montes de Oca. Se declara sin lugar el recurso.-

212) Sentencia 2010-02486
Expediente 09-018254-0007-CO. A las doce horas con un minuto. Amparo. Mario Zamora Cruz en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara sin lugar el recurso.-

213) Sentencia 2010-02487
Expediente 09-014288-0007-CO. A las doce horas con dos minutos. Amparo. Susana Jiménez Robles en contra de la Dirección Nacional de Pensiones. Se declara sin lugar el recurso.-

214) Sentencia 2010-02488
Expediente 10-000038-0007-CO. A las doce horas con tres minutos. Amparo. Atencio Damas Vega en contra de la Dirección del Centro de Atención Institucional San Rafael. Se declara sin lugar el recurso.-

215) Sentencia 2010-02489
Expediente 09-12305-0007-CO. A las doce horas con cuatro minutos. Amparo. Alvaro Chavarría Vega en contra del Gerente de la División de Pensiones de la Caja Costarricense del Seguro Social, Jefe del Área de Gestión de Pensiones Régimen no Contributivo de la Caja Costarricense del Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

216) Sentencia 2010-02490
Expediente 09-018972-0007-CO. A las doce horas con cinco minutos. Amparo. Harold Sevilla Bermúdez y otros en contra del Centro de Atención Institucional Gerardo Rodríguez Echeverría y otros. Se declara sin lugar el recurso.-

217) Sentencia 2010-02491
Expediente 09-013620-0007-CO. A las doce horas con seis minutos. Amparo. Gabriel Urbina González y otros en contra del Ministerio de Seguridad Pública. Se declara sin lugar el recurso. La Magistrada Calzada salva el voto y declara con lugar el recurso con sus consecuencias.-

218) Sentencia 2010-02492
Expediente 10-000731-0007-CO. A las doce horas con siete minutos. Amparo. Jaime Oliverio Muñoz Cedeño en contra del Alcalde Municipal de Montes de Oca. Se declara sin lugar el recurso.-

219) Sentencia 2010-02493
Expediente 09-016029-0007-CO. A las doce horas con ocho minutos. Amparo. Alicia Morales Chinchilla en contra del Ministerio de Seguridad Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

220) Sentencia 2010-02494
Expediente 09-016531-0007-CO. A las doce horas con nueve minutos. Amparo. Mario Masís Loría en contra de la Municipalidad de Alajuela. Se declara sin lugar el recurso.-

221) Sentencia 2010-02495
Expediente 09-17940-0007-CO. A las doce horas con diez minutos. Amparo. Luis Rodolfo Azofeifa Ríos en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias de Limón. Se declara sin lugar el recurso.-

222) Sentencia 2010-02496
Expediente 09-014502-0007-CO. A las doce horas con once minutos. Amparo. Manuel Antonio Portuguez Benedettini en contra del Gerente General del Banco Nacional de Costa Rica. Se declara sin lugar el recurso.-

223) Sentencia 2010-02497
Expediente 10-000116-0007-CO. A las doce horas con doce minutos. Amparo. José Marcelo Walsh Cortés en contra de la Caja Costarricense del Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

224) Sentencia 2010-02498
Expediente 10-000102-0007-CO. A las doce horas con trece minutos. Amparo. Luis Fernando Longan Phillips en contra del Banco Crédito Agrícola de Cartago. Se declara sin lugar el recurso.-

225) Sentencia 2010-02499
Expediente 10-000213-0007-CO. A las doce horas con catorce minutos. Amparo. Victor Manuel Ramírez Montero y otros a favor de los vecinos de la Urbanización La Corina en contra del Consejo Municipal de Curridabat. Se declara sin lugar el recurso. Sin embargo, tome nota Maria Luisa Avila Agüero, en su calidad de Ministra de Salud, o a quien en su lugar ocupe este cargo, de lo establecido en el último considerando de esta resolución. Notifíquese de forma personal a Maria Luisa Avila Agüero, en su calidad de Ministra de Salud, o a quien en su lugar ocupe este cargo.- -

226) Sentencia 2010-02500
Expediente 09-017996-0007-CO. A las doce horas con quince minutos. Amparo. Carlos Solano Matamoros en contra del funcionario en sustitución de Carlos Solano Matamoros, Oficina de Asuntos Internos del Organismo de Investigación Judicial. Se declara sin lugar el recurso.-

227) Sentencia 2010-02501
Expediente 10-000346-0007-CO. A las doce horas con dieciséis minutos. Amparo. Merlina Castillo Sanchez en contra de la Alcaldesa Municipal de Alajuela. Se declara sin lugar el recurso.-

228) Sentencia 2010-02502
Expediente 10-000355-0007-CO. A las doce horas con diecisiete minutos. Amparo. Jose Francisco Morales Salinas en contra del Director de Enfermería del Hospital Calderon Guardia. Se declara sin lugar el recurso.-

229) Sentencia 2010-02503
Expediente 09-013913-0007-CO. A las doce horas con dieciocho minutos. Amparo. German Luis Arias Alfaro en contra de la Caja Costarricense del Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

230) Sentencia 2010-02504
Expediente 10-000264-0007-CO. A las doce horas con diecinueve minutos. Amparo. luis Alfonso Romero Coto en contra de la Contraloría General de la República y el Instituto Nacional de Seguros. Se declara sin lugar el recurso.-

231) Sentencia 2010-02505
Expediente 09-018575-0007-CO. A las doce horas con veinte minutos. Amparo. Aida Morales Arias y otros en contra de la Municipalidad del Cantón de Turrubares. Se declara sin lugar el recurso.-

232) Sentencia 2010-02506
Expediente 09-016856-0007-CO. A las doce horas con veintiún minutos. Amparo. Víctor Bonilla Marín en contra del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se declara sin lugar el recurso.-

233) Sentencia 2010-02507
Expediente 09-017652-0007-CO. A las doce horas con veintidós minutos. Amparo. Flor Picado Cárdenas en contra del Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Aserri, Ministra de Seguridad Pública y Jefe de la Delegación de la Policía de Grano de Oro de Turrialba. Se declara sin lugar el recurso.-

234) Sentencia 2010-02508
Expediente 09-018746-0007-CO. A las doce horas con veintitrés minutos. Amparo. Sonia Torres Arguedas en contra de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. Se declara sin lugar el recurso.-

235) Sentencia 2010-02509
Expediente 09-015118-0007-CO. A las doce horas con veinticuatro minutos. Amparo. Rosa Hernández Calvo en contra de la Municipalidad de Alajuela, Consejo Nacional de Vialidad y el Área Rectora de Salud de Alajuela II. Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la Municipalidad de Alajuela y el Consejo Nacional de Vialidad. Se ordena a Luis Alonso Gutiérrez Herrera, o a quien ocupe su cargo como Alcalde Municipal de Alajuela, y a Alejandro Molina Solís, o a quien ocupe su cargo como Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Vialidad, realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se realicen las labores necesarias para solventar el problema de inundaciones que aqueja a la vivienda de la recurrente. Se advierte a los recurridos, o a quienes ocupen sus cargos, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado y a la Municipalidad de Alajuela al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

236) Sentencia 2010-02510
Expediente 09-015348-0007-CO. A las doce horas con veinticinco minutos. Amparo. Alberto Luis Salom Chavarria en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.-

237) Sentencia 2010-02511
Expediente 10-000722-0007-CO. A las doce horas con veintiséis minutos. Amparo. Vilma Maria Guerrero Vasquez en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a  Julio Barrantes Zamora o a quien en su lugar ocupe el cargo de  Director de de Recursos Humanos  a.i. del Ministerio de Educación Pública que en el plazo de tres días debe notificar el oficio  DHH-ORL-3362-2009 del 6 de octubre de 2009 en el lugar indicado por la recurrente. Se le advierte a Julio Barrantes Zamora o a quien en su lugar ocupe el cargo de  Director de de Recursos Humanos  a.i. del Ministerio de Educación Pública que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese a Julio Barrantes Zamora o a quien en su lugar ocupe el cargo de  Director de de Recursos Humanos  a.i. del Ministerio de Educación Pública,  en forma personal.-

238) Sentencia 2010-02512
Expediente 09-018371-0007-CO. A las doce horas con veintisiete minutos. Amparo. Alberto Luis Salom Echeverria en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.-

239) Sentencia 2010-02513
Expediente 10-000505-0007-CO. A las doce horas con veintiocho minutos. Amparo. Nidia Barahona Vargas en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional-

240) Sentencia 2010-02514
Expediente 10-000429-0007-CO. A las doce horas con veintinueve minutos. Amparo. Crysia Ugarte Ibarra en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.-

241) Sentencia 2010-02515
Expediente 10-000308-0007-CO. A las doce horas con treinta minutos. Amparo. Ana Leonor Molina Pacheco en contra del Jefe del Departamento de Regidores Laborales del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

242) Sentencia 2010-02516
Expediente 10-000603-0007-CO. A las doce horas con treinta y un minutos. Amparo. Julio César Sanabria Solís en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a José Joaquín Arguedas Herrera, en su condición de Director General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados del amparado Julio César Sanabria Solís, portador de la cédula de identidad número 1-0702-0740, en el concurso número PPD-001-2007 con base en la información suministrada por él el 16 de setiembre de 2009, de modo tal que no remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera participar el accionante, hasta tanto no proceda con la actualización indicada. Asimismo, se le ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que omita nombrar a algún funcionario en propiedad en aquellos casos en que pudiera participar el recurrente, incluso el referido al pedimento de personal número 3039-2009, hasta tanto el Director General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este pronunciamiento. Se apercibe al Director General de Servicio Civil y al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Leonardo Garnier Rímolo, Alberto Orozco Canossa y José Joaquín Arguedas Herrera, por su orden Ministro de Educación, Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Director General de Servicio Civil, o a quienes ejerzan tales cargos, en forma personal. COMUNÍQUESE.-
243) Sentencia 2010-02517
Expediente 09-004773-0007-CO. A las doce horas con treinta y dos minutos. Amparo. Maria Alejandra Arguedas Campos en contra del Director General de Servicio Civil y el Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a José Joaquín Arguedas Herrera y Ricardo Vindas Valerio, en su calidad de Director General de Servicio Civil y Director de Recursos Humanos del MEP, respectivamente, o a quienes ocupen esos cargos, que dentro del plazo improrrogable de 10 días a partir de la notificación de esta sentencia, giren las órdenes respectivas para que de forma inmediata se actualicen los datos de la recurrente María Alejandra Arguedas Campos, para efectos de ser debidamente considerada para futuros nombramientos como docente. Tomen nota los recurridos de lo dicho en el considerando III de esta sentencia. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, o a quien ocupe el cargo de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que, en forma inmediata, incluya el nombre y la información de la recurrente en el Registro de Oferentes que lleva dicho departamento. Se advierte a José Joaquín Arguedas Herrera y Ricardo Vindas Valerio, en su calidad de Director General de Servicio Civil y Director de Recursos Humanos del MEP, respectivamente, o a quienes ocupen esos cargos, que de no acatar la orden dicha incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a José Joaquín Arguedas Herrera y Ricardo Vindas Valerio, en su calidad de Director General de Servicio Civil y Director de Recursos Humanos del MEP, respectivamente, o a quienes ocupen esos cargos, en forma personal.  Comuníquese.-

244) Sentencia 2010-02518
Expediente 10-000433-0007-CO. A las doce horas con treinta y tres minutos. Amparo. Frauzil Fonseca Díaz en contra del Director General de Personal del Ministerio de Educación Pública y del Director General del Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a José Joaquín Arguedas Herrera, en su condición de Director General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de la amparada Frauzil Fonseca Díaz, portadora de la cédula de identidad número 3-0340-0823, en el concurso número PPD-001-2007 con base en la información suministrada por ella el 7 de setiembre de 2009, de modo tal que no remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera participar la accionante, hasta tanto no proceda con la actualización indicada. Asimismo, se le ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que omita nombrar a algún funcionario en propiedad en aquellos casos en que pudiera participar la recurrente, hasta tanto el Director General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este pronunciamiento. Se apercibe al Director General de Servicio Civil y al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Leonardo Garnier Rímolo, Alberto Orozco Canossa y José Joaquín Arguedas Herrera, por su orden Ministro de Educación, Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Director General de Servicio Civil, o a quienes ejerzan tales cargos, en forma personal. COMUNÍQUESE.-
245) Sentencia 2010-02519
Expediente 09-010591-0007-CO. A las doce horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Alexander Cabezas Alvarado en contra de Martha Dolores Díaz Jiménez, el Alcalde Municipal de Naranjo y el Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra Martha Dolores Díaz Jiménez, a quien se le ordena que dentro de las veinticuatro horas posteriores a la comunicación de esta resolución, debe permitir el ingreso de funcionarios de la Municipalidad de Naranjo al lugar donde se encuentran los tanques de almacenamiento de agua, a fin de que le proporcionen el mantenimiento que corresponda así como que cloren el agua, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a Martha Dolores Díaz Jiménez al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo civil. Notifíquese esta resolución a la señora Díaz Jiménez, en forma personal.  Se declara sin lugar el recurso en cuanto a la Municipalidad de Naranjo y el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Tomen nota la recurrida Martha Dolores Díaz Jiménez y el Alcalde Municipal de Naranjo de lo indicado en el último considerando. Comuníquese.-

246) Sentencia 2010-02520
Expediente 09-18551-0007-CO. A las doce horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Olga María Montero Badilla en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que gire las órdenes pertinentes para que de forma inmediata, se resuelva la situación del pago de los salarios de la recurrente Olga María Montero Badilla. Se le advierte que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a Alberto Orozco Canossa, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
247) Sentencia 2010-02521
Expediente 09-018621-0007-CO. A las doce horas con treinta y seis minutos. Amparo. Jeannette Alvarado Castro en contra del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y Otros. Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia se ordena a Peggy Porras White, en su condición de Directora de la UEN del Servicio al Cliente de Sistemas Periféricos del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que dentro del plazo de 15 días contado a partir de la notificación de la sentencia, resuelva como en Derecho corresponde la solicitud presentada por la recurrente el ocho octubre de dos mil nueve y le notifique lo resuelto, bajo apercibimiento de que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Peggy Porras White, en su condición de Directora de la UEN del Servicio al Cliente de Sistemas Periféricos del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, o a quien en su lugar ejerza ese cargo.- 
248) Sentencia 2010-02522
Expediente 09-018676-0007-CO. A las doce horas con treinta y siete minutos. Amparo. Marianela Salas Salazar en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1° de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
249) Sentencia 2010-02523
Expediente 10-000793-0007-CO. A las doce horas con treinta y ocho minutos. Hábeas Corpus. Melany Araya Fernández a favor de William Geovanny Garcia Rivas y Jerson David Latino Franco en contra del Tribunal Penal de Flagrancia y el Tribunal de Casación Penal, ambos del Segundo Circuito Judicial de San José y la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. Se declara con lugar el recurso, sin ordenar la libertad de los tutelados,  únicamente, contra el Tribunal Penal de Flagrancia del Segundo Circuito Judicial de San José. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Respecto a la Sala Tercera y al Tribunal de Casación Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
250) Sentencia 2010-02524
Expediente 10-000296-0007-CO. A las doce horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Alberto García Chaves a favor de José Rolando Manzanares Arriola en contra del grupo Nación GN S.A. y Periódico al Día. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se les ordena a Jorge Robert Lara y Edgar Fonseca Monge, por su orden apoderado generalísimo sin límite de suma de la sociedad Grupo Nación GN S.A. y Director del periódico Al Día, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, abstenerse de ejecutar conductas como las que dieron lugar a la estimatoria del recurso, advirtiéndoles que según lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Sociedad Grupo Nación GN S.A. al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en la vía de la vía civil. Notifíquese este pronunciamiento a Jorge Robert Lara y Edgar Fonseca Monge, por su orden apoderado generalísimo sin límite de suma de la sociedad Grupo Nación GN S.A. y Director del periódico Al Día, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, en forma personal. Comuníquese.-

251) Sentencia 2010-02525
Expediente 10-001209-0007-CO. A las doce horas con cuarenta minutos. Amparo. Roxinia Chinchilla Chaves en contra de la Caja Costarricense del Seguro Social y otro. Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

252) Sentencia 2010-02526
Expediente 10-001188-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Cintia Solano Cantillo a favor de Ligia Maria Abarca Arias en contra del Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social, el Médico General y el Jefe de Servicio de Radiología e Imágenes Médicas, ambos del Hospital Dr. Tony Facio Castro. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese.-

253) Sentencia 2010-02527
Expediente 10-000951-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y dos minutos. Hábeas Corpus. Santiago Mora Suárez a favor de Pompilio Medina Obando en contra del Tribunal de Juicio de Heredia. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese a todas las partes.-

254) Sentencia 2010-02528
Expediente 09-018648-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Carlos M. Li NG a favor de COLOSEVI Santa Cruz contra el Consejo Municipal de Santa Cruz. Se declara sin lugar el recurso.- La Magistrada Calzada da razones diferentes.-

255) Sentencia 2010-02529
Expediente 10-000685-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y cuatro minutos. Hábeas Corpus. Marcos Martinez Martinez y Walter Betancourt Aviles en contra del asesor Legal de la Fuerza Pública, Inspectora de la Fuerza Pública, Jefe Operaciones Delegación Merced de la Fuerza Pública. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese a todas las partes.-

256) Sentencia 2010-02530
Expediente 10-001124-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Greivin Gerardo Montero González en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social y la Dirección Médica del Hospital Max Peralta. Se declara sin lugar el recurso.-

257) Sentencia 2010-02531
Expediente 10-001464-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y seis minutos. Hábeas Corpus. Carlos Redondo Campos a favor de Didier Sequeira Badilla y Maria Espino Ferrufino en contra del Juzgado Penal de Puntarenas. Se declara sin lugar el recurso.-
258) Sentencia 2010-02532
Expediente 10-000474-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Alvaro Segura Jimenez en contra del Centro de Atención Institucional la Reforma. Se declara sin lugar el recurso.-

259) Sentencia 2010-02533
Expediente 10-000400-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Carlos Ovidio Barrantes López en contra del Hospital México. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
260) Sentencia 2010-02534
Expediente 09-018593-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Yeimy Vargas Vargas en contra del Liceo Innovación Educativa Katira. Se declara con lugar el recurso. Se anulan tanto las boletas confeccionadas a Richard Villalobos Vargas, el 19 y 24 de noviembre de 2009, por parte de Eulina López Martínez y Damaris Chávez Ortiz, Profesoras del Liceo Innovación Educativa Katira, como el oficio de 7 de diciembre de 2009, suscrito por Alexis Herrera López, Director de ese centro educativo. Se ordena a Alexis Herrera López, en su condición de Director del Liceo Innovación Educativa Katira, o a quien en su lugar ocupe ese puesto, que gire las órdenes pertinentes para que, inmediatamente, se restablezca al tutelado en el pleno goce y ejercicio de sus derechos fundamentales. Se advierte al recurrido que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Alexis Herrera López, en su condición de Director del Liceo Innovación Educativa Katira, o a quien en su lugar ocupe ese puesto, en forma personal. COMUNÍQUESE.-

261) Sentencia 2010-02535
Expediente 10-000595-0007-CO. A las doce horas con cincuenta minutos. Amparo. Johanna Montoya Sánchez en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y la Dirección de Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a José Joaquín Arguedas Herrera, en su condición de Director General de Servicio Civil, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que, de manera inmediata, actualice los atestados de Johanna Montoya Sánchez, portadora de la cédula de identidad No. 02-0563-0978, en el concurso No. PPD-001-2007 con base en la información suministrada por ella el 7 de setiembre de 2009, de modo tal que no remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera participar la accionante, hasta tanto no proceda con la actualización indicada. Asimismo, se le ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que omita nombrar a algún funcionario en propiedad en aquellos casos en que pudiera participar la recurrente, hasta tanto el Director General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este pronunciamiento. Se apercibe al Director General de Servicio Civil y al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa y a José Joaquín Arguedas Herrera, en sus calidades respectivas de  Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Director General de Servicio Civil, o a quienes en sus lugares ejerzan tales cargos, en forma personal. COMUNÍQUESE.-  
262) Sentencia 2010-02536
Expediente 10-000046-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Marjorie Espinoza Grijalba a favor de la Asociación de Desarrollo Integral del Cacao en contra de la Municipalidad de Santa Cruz. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Municipalidad de Santa Cruz, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

263) Sentencia 2010-02537
Expediente 10-000286-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Rafael Montero Chaves en contra de la Directora Administrativa de la Dirección General de Adaptación Social. Se declara con lugar el recurso. Se anula lo dispuesto en el oficio número DA-1985-09 del 14 de diciembre de 2009, suscrito por la Directora Administrativa de la Dirección General de Adaptación Social del Ministerio de Justicia y Paz. Se ordena a Virginia María Barquero González, en su condición de Directora Administrativa de la Dirección General de Adaptación Social, de inmediato proceder según lo establecido en el oficio número D.A.F. 0540 de 30 de agosto de 1993 sin perjuicio de lo que se llegara a resolver en caso que la Administración decidiera aplicar los procedimientos estatuidos en los artículos 173 de la Ley General de Administración Pública y 10, párrafo 5°, y 34 del Código Procesal Contencioso Administrativo. Se advierte a la autoridad recurrida que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Virginia María Barquero González, en su condición de Directora Administrativa de la Dirección General de Adaptación Social, en forma personal. COMUNÍQUESE.-
264) Sentencia 2010-02538
Expediente 10-000658-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Rita Mayela González Garcia en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a José Joaquín Arguedas Herrera, Director General de Servicio Civil, o a quien ocupe su cargo, que de inmediato actualice los atestados de la amparada Rita Mayela González García, portadora de la cédula de identidad número 2-0450-0749, en el concurso #PPD-001-2007 con base en la información suministrada por ella el 9 de setiembre de 2009, de modo tal que no remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera participar la accionante, hasta tanto no proceda con la actualización indicada. Asimismo, se le ordena a Alberto Orozco Canossa, Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe su cargo, que omita nombrar a algún funcionario en propiedad en aquellos casos en que pudiera participar la recurrente, hasta tanto el Director General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este pronunciamiento. Se apercibe al Director General de Servicio Civil y al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Leonardo Garnier Rímolo, Alberto Orozco Canossa y José Joaquín Arguedas Herrera, por su orden Ministro de Educación, Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Director General de Servicio Civil, o a quienes ejerzan tales cargos, en forma personal. Comuníquese.-

265) Sentencia 2010-02539
Expediente 10-000609-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Marleny Masis Meza en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en la vía de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.

El magistrado Armijo Sancho salva el voto y declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.-
266) Sentencia 2010-02540
Expediente 01-000508-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Andrea Isabel Salas Fernández en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a José Joaquín Arguedas Herrera, director general de Servicio Civil, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que, de inmediato, actualice los atestados de la recurrente Andrea Isabel Salas Fernández, cédula 1-1211-0388, en el concurso número PPD-001-2007, con base en la información suministrada por ella el 2 de septiembre de 2009, de modo tal que no remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera participar la accionante, hasta tanto no proceda con la actualización indicada. Asimismo, se ordena a Alberto Orozco Canossa, director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que omita nombrar a algún funcionario en propiedad en aquellos casos en que pudiera participar la recurrente, hasta tanto el director general de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este pronunciamiento. Se apercibe al Director General de Servicio Civil y al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Leonardo Garnier Rímolo, ministro de Educación Pública; a Alberto Orozco Canossa, director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública; y, a José Joaquín Arguedas Herrera, director general de Servicio Civil; o a quienes ejerzan tales cargos, en forma personal. Comuníquese.-
267) Sentencia 2010-02541
Expediente 09-018446-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Maribeth Quiros Carvajal en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo-

268) Sentencia 2010-02542
Expediente 09-016510-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Esperanza Murillo Quintanilla, Maria Antonieta Miranda M. y Xinia M. Aguilar A. a favor de Manuel Castellón Sequeira en contra de la Directora Regional del Ministerio de Educación Pública, Regional Limón, Jefe del Departamento de Asuntos Disciplinarios del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1° de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

269) Sentencia 2010-02543
Expediente 09-18071-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Rafael Ángel Valverde Ramos en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a  Alberto Orozco Canossa, en su condición  de  Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, tomar las medidas necesarias y girar las ordenes pertinentes en forma inmediata para que al amparado se le cancele el salario correspondiente al servicio prestado. Se le hace saber a la recurrida que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución en forma personal al Director de Recursos Humanos  del Ministerio de Educación Pública.-
270) Sentencia 2010-02544
Expediente 09-018560-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Manuel Sanchez Arroyo en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a  Alberto Orozco Canossa, en su condición  de  Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, tomar las medidas necesarias y girar las ordenes pertinentes en forma inmediata para que al amparado se le cancele el salario correspondiente al servicio prestado. Se le hace saber a la recurrida que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución en forma personal al Director de Recursos Humanos  del Ministerio de Educación Pública.-

271) Sentencia 2010-02545
Expediente 10-000215-0007-CO. A las trece horas. Amparo. Graciela Rojas Bermúdez en contra del Director de Recursos Humanos y el Jefe del Departamento de Planillas, ambos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a  Alberto Orozco Canossa, en su condición  de  Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, tomar las medidas necesarias y girar las ordenes pertinentes en forma inmediata para que a la amparada se le cancele el salario correspondiente al servicio prestado de conformidad a los nombramientos que consten en las acciones de personal. Se le hace saber a la recurrida que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución en forma personal al Director de Recursos Humanos  del Ministerio de Educación Pública.-

272) Sentencia 2010-02546
Expediente 09-018201-0007-CO. A las trece horas con un minuto. Amparo. Viviana Cortés Pérez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso por violación a los artículos 27 y 41 constitucionales. Se ordena a ADRIÁN PÉREZ RETANA o a quien en su lugar ocupe el cargo de Asesor Supervisor Circuito Educativo Siete, Dirección Regional Grande de Térraba, del Ministerio de Educación,  que en el plazo de TRES DÍAS contado a partir del recibo de esta comunicación, responda por escrito a la amparada lo que corresponda en relación con la solicitud que le hizo el 23 de noviembre de 2009 y le reiteró el 02 de diciembre siguiente. Se le advierte a Adrián Pérez Retana o a quien en su lugar ocupe el cargo de Asesor Supervisor Circuito Educativo Siete, Dirección Regional Grande de Térraba, que de no acatar la orden dicha incurrirá en el delito de desobediencia y que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado Se condena al ESTADO al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese a Adrián Pérez Retana, en su condición de Asesor Supervisor Circuito Educativo Siete, Dirección Regional Grande de Térraba, en forma personal COMUNÍQUESE.-
273) Sentencia 2010-02547
Expediente 10-000494-0007-CO. A las trece horas con dos minutos. Amparo. José Rodrigo Rivera Mora en contra del Juzgado Especializado de Cobro del I Circuito Judicial de San José. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

274) Sentencia 2010-02548
Expediente 09-014643-0007-CO. A las trece horas con tres minutos. Amparo. Georgina Rodriguez Angulo en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.-
275) Sentencia 2010-02549
Expediente 10-000504-0007-CO. A las trece horas con cuatro minutos. Amparo. Manuel Antonio Solera Flores en contra del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones. Se declara con lugar el recurso.  Se ordena a Vianney Loaiza Camacho, en su condición de Directora de Recursos Humanos del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, o a quien en su lugar ejerza el cargo, que en el plazo de quince días tome las medidas necesarias para cancelar al recurrente Manuel Antonio Solera Flores, portador de la cédula de identidad número 1-589-300, el monto del salario que se le adeuda por el rebajo por incapacidades sufridas los días 27 y 28 de mayo, 27 y 28 de julio y del 4 al 7 de agosto, todos del año 2009, bajo apercibimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Vianney Loaiza Camacho, en su condición de Directora de Recursos Humanos del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-

276) Sentencia 2010-02550
Expediente 10-000098-0007-CO. A las trece horas con cinco minutos. Amparo. José Ángel Cascante Rosales en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se declara con lugar el recurso por violación al derecho de petición y pronta respuesta. Se ordena a José Ángel Villalobos Villalobos, en su condición de Gerente General del Instituto Nacional de Seguros y a Alejandra Castro Jiménez, en su condición de Coordinadora de la Oficina Operativa de Afectados por el Nemagón, que giren las órdenes respectivas para que se reciba y tramite la solicitud y documentación que aporte el recurrente José Ángel Cascante Rosales, sin perjuicio de lo que se resuelva conforme a derecho. Se condena al Instituto Nacional de Seguros al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte a los recurridos que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese la presente resolución a José Ángel Villalobos Villalobos, en su condición de Gerente General del Instituto Nacional de Seguros y a Alejandra Castro Jiménez, en su condición de Coordinadora de la Oficina Operativa de Afectados por el Nemagón, o a quienes en su lugar ejerzan dichos cargos, en forma personal.-

277) Sentencia 2010-02551
Expediente 09-016157-0007-CO. A las trece horas con seis minutos. Amparo. Jenny Melissa Funes Blanco en contra del Jefe de la Sección de Opciones y Naturalizaciones del Registro Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Ricardo Chavarría Barquero, en su calidad de Jefe de la Sección de Opciones y Naturalizaciones del Registro Civil, o a quien en su lugar ejerza el cargo, que gire las órdenes y emita las instrucciones respectivas para que de inmediato se proporcione a la amparada Jinny Funes Blanco la información solicitada mediante los escritos de fecha 5 y 7 de octubre de 2009, referentes a  los informes de labores diarias correspondientes a los cuatro oficiales calificadores de esa Sección, desde la segunda quincena de diciembre de 2008 al 7 de octubre de 2009. Se le advierte al recurrido que de conformidad con el artículo 71 de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a Ricardo Chavarría Barquero, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal. Comuníquese.-

278) Sentencia 2010-02552
Expediente 09-012263-0007-CO. A las trece horas con siete minutos. Amparo. Yolanda Acuña Castro en contra de la Municipalidad de Barva. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Adrián Varela Montero, o a quien ocupe su cargo como Presidente del Concejo de Barva, realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que la solicitud presentada por la recurrente el 13 de julio de 2009, sea respondida como en derecho corresponda, y se notifique a la interesada dicha respuesta, todo dentro del plazo de tres días contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte al recurrido, o a quien ocupe su lugar, que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Barva al pago de las costas, daños  y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

279) Sentencia 2010-02553
Expediente 09-17125-0007-CO. A las trece horas con ocho minutos. Amparo. Zayda Mora Gutiérrez en contra de la Municipalidad de San Ramón. Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la alegada violación al artículo 27 constitucional. Se ordena a Raúl Antonio Gómez Guerrero, en su condición de Alcalde Municipal, o a quien ocupe su cargo, que dentro del plazo de tres días contado a partir de la notificación de esta sentencia, responda la gestión planteada por la recurrente el treinta de octubre de dos mil nueve. Se advierte al recurrido, o a quien ocupe su cargo, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de San Ramón al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

280) Sentencia 2010-02554
Expediente 10-000426-0007-CO. A las trece horas con nueve minutos. Amparo. Gellyns Salazar Aguilar en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

281) Sentencia 2010-02555
Expediente 09-014209-0007-CO. A las trece horas con diez minutos. Amparo. Bienvenido Venegas Porras en contra de la Imprenta Nacional. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Ana Eugenia Durán Salvatierra, o a quien ocupe su cargo como Presidenta de la Junta Administrativa de la Imprenta Nacional, realizar las acciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que la solicitud presentada por el tutelado el veintidós de julio de dos mil nueve, sea respondida como en derecho corresponda dentro del plazo de TRES DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a Ana Eugenia Durán Salvatierra, o a quien ocupe su cargo como Presidenta de la Junta Administrativa de la Imprenta Nacional, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

282) Sentencia 2010-02556
Expediente 10-000435-0007-CO. A las trece horas con once minutos. Amparo. Yirlania Villalobos Barrantes en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contencioso administrativa.-

283) Sentencia 2010-02557
Expediente 09-017719-0007-CO. A las trece horas con doce minutos. Amparo. Jackeline Artavia Calderon en contra del Jefe de la Sucursal de Golfito de la Caja Costarricense del Seguro Social. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Jefe de la Sucursal en Golfito de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien ocupe el cargo, que en el término de ocho días, contados a partir de la notificación de esta resolución, resuelva en forma fundamentada conforme la documentación que aporte la accionante, previa prevención al efecto, la gestión de la amparada para que se le traspase la pensión de su marido. De esta decisión debe remitir copias a este tribunal. De no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a, al Jefe de la Sucursal en Golfito de la Caja Costarricense de Seguro Social, en forma personal.-

284) Sentencia 2010-02558
Expediente 10-000509-0007-CO. A las trece horas con trece minutos. Amparo. Mónica Ramírez Barboza en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Director General del Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a José Joaquín Arguedas Herrera y Alberto Orozco Canossa, en su calidad de Director General de Servicio Civil y Director de Recursos Humanos del MEP, respectivamente, o a quienes ocupen esos cargos, que dentro del plazo improrrogable de 10 días a partir de la notificación de esta sentencia, giren las órdenes respectivas para que de forma inmediata se actualicen los datos de la recurrente Mónica Ramírez Barboza, para efectos de ser debidamente considerada para futuros nombramientos como docente. Tomen nota los recurridos de lo dicho en los considerandos III y IV de esta sentencia. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte a los funcionarios supracitados que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese esta resolución a José Joaquín Arguedas Herrera y Alberto Orozco Canossa, en su calidad de Director General de Servicio Civil y Director de Recursos Humanos del MEP, respectivamente, o a quienes ocupen esos cargos, en forma personal.-

285) Sentencia 2010-02559
Expediente 10-000662-0007-CO. A las trece horas con catorce minutos. Amparo. William Montero Estrada en contra de la Caja Costarricense del Seguro Social. Se declara con lugar el amparo únicamente por la violación cometida contra el artículo 27 de la Constitución Política y se le desestima en todo lo demás. Se ordena a Máximo Peñaranda Corea, en su condición de Director Financiero Administrativo a.i. de la Gerencia de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social, que dentro del término de un mes, que se contará a partir de la notificación de esta sentencia, resuelva y conteste al aquí recurrente, la gestión que éste presentó el 05 de noviembre de 2009. Lo anterior, bajo apercibimiento de que, de no acatar esta orden, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con la violación indicada, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta sentencia en forma personal a Máximo Peñaranda Corea, en su condición dicha, o a quien en su lugar ejerza ese cargo. Comuníquese.-

286) Sentencia 2010-02560
Expediente 10-000432-0007-CO. A las trece horas con quince minutos. Amparo. María Yanet Alvarado Brenes en contra del Director General de Servicio Civil y el Director de Personal del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso únicamente por la violación cometida contra el artículo 27 de la Constitución Política y se le desestima en lo demás. Se ordena a José Joaquín Arguedas Herrera, en su calidad de Director General de Servicio Civil, o a quien ocupe ese cargo, que dentro del término de dos meses, que se contará a partir de la notificación de esta sentencia, le comunique a la amparada, María Yanet Alvarado Brenes, el resultado de la gestión que realizó dentro del proceso de actualización del Registro de elegibles propiamente docente, efectuado en el año 2009.  Lo anterior, bajo apercibimiento de que, de no acatar esta orden, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta sentencia en forma personal a José Joaquín Arguedas Herrera, en su condición dicha, o a quien en su lugar ejerza ese cargo. Comuníquese.-

287) Sentencia 2010-02561
Expediente 09-016018-0007-CO. A las trece horas con dieciséis minutos. Amparo. Shirley Campos Villalobos a favor de Valentina Estrada Campos en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al ESTADO al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Los Magistrados Cruz y Vargas salvan el voto y declaran sin lugar el recurso. -

288) Sentencia 2010-02562
Expediente 09-018595-0007-CO. A las trece horas con diecisiete minutos. Amparo. Adriangela Bermúdez Herrera en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.

 El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.   -

289) Sentencia 2010-02563
Expediente 10-000503-0007-CO. A las trece horas con dieciocho minutos. Amparo. Mario Raúl Gutiérrez Zúñiga en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a José Joaquín Arguedas Herrera, director general de Servicio Civil, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que, de inmediato, actualice los atestados del recurrente Mario Raúl Gutiérrez Zúñiga, cédula 1-1075-0239, en el concurso número PPD-001-2007, con base en la información suministrada por él el 15 de septiembre de 2009, de modo tal que no remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera participar el accionante, hasta tanto no proceda con la actualización indicada. Asimismo, se ordena a Julio Barrantes Zamora, director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que omita nombrar a algún funcionario en propiedad en aquellos casos en que pudiera participar el recurrente, hasta tanto el director general de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este pronunciamiento. Se apercibe al director general de Servicio Civil y al director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Leonardo Garnier Rímolo, ministro de Educación Pública; Julio Barrantes Zamora, director a.i. de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública; y, a José Joaquín Arguedas Herrera, director general de Servicio Civil; o a quienes ejerzan tales cargos, en forma personal. Comuníquese.-

290) Sentencia 2010-02564
Expediente 09-017856-0007-CO. A las trece horas con diecinueve minutos. Amparo. Román Francisco Ortega Jiménez en contra de la Municipalidad de Aguirre. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Óscar Monge Maykall, en su condición de Alcalde de Aguirre, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que resuelva la solicitud del recurrente planteada el 30 de enero de 2009 y le comunique lo resuelto, dentro del plazo de ocho días contado a partir de la notificación de esta resolución, bajo apercibimiento que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Aguirre al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Óscar Monge Maykall, en su condición de Alcalde de Aguirre, o a quien en su lugar ejerza tal cargo, en forma personal.-

291) Sentencia 2010-02565
Expediente 09-017285-0007-CO. A las trece horas con veinte minutos. Amparo. Ángel Picado Chavarría a favor de Michael Mora Mora en contra del Hospital Max Terán Valls, Quepos. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contencioso administrativa.-

292) Sentencia 2010-02566
Expediente 09-018578-0007-CO. A las trece horas con veintiún minutos. Amparo. Mayra Martínez Muñoz en contra de la Dirección del Liceo Katira del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se anula la amonestación escrita que se le impuso a la recurrente mediante el escrito del 08 de diciembre del 2009. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

293) Sentencia 2010-02567
Expediente 09-018677-0007-CO. A las trece horas con veintidós minutos. Amparo. Giovanna Naranjo Astua en contra del Director de Recursos Humanos y el Jefe del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Moisés Saborío Benavides y Alberto Orozco Canossa, en su calidad de Jefe del Departamento de Control de Pagos y Director de Recursos Humanos del MEP, respectivamente, o a quién en su lugar ejerza ese cargo, bajo pena de desobediencia que en el término improrrogable de quince días contado a partir de la notificación de esta sentencia, gire las órdenes necesarias y tome las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de sus atribuciones y de sus competencias para el pago efectivo del salario a la accionante. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se le advierte a Moisés Saborío Benavides y Alberto Orozco Canossa, en su calidad de Jefe del Departamento de Control de Pagos y Director de Recursos Humanos del MEP, respectivamente que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese la presente resolución a Moisés Saborío Benavides y Alberto Orozco Canossa, en su calidad de Jefe del Departamento de Control de Pagos y Director de Recursos Humanos del MEP, respectivamente o a quién en su lugar ejerza ese cargo en forma personal. Comuníquese.-

294) Sentencia 2010-02568
Expediente 09-18554-0007-CO. A las trece horas con veintitrés minutos. Amparo. Mónica Oviedo Fernández en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

295) Sentencia 2010-02569
Expediente 09-018295-0007-CO. A las trece horas con veinticuatro minutos. Amparo. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que gire las órdenes pertinentes para que de forma inmediata, se resuelva la situación del nombramiento del recurrente Javier Martínez Solórzano en el puesto de profesor en el Centro Educativo Juan Enrique Pestalozzi, en Ipís de Goicoechea. Se le advierte que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a Alberto Orozco Canossa, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese. -

296) Sentencia 2010-02570
Expediente 09-012741-0007-CO. A las trece horas con veinticinco minutos. Amparo. Damaris Chavez Ortiz en contra del Director del Liceo de Katira. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se anula el oficio de 28 de agosto de 2009. Se advierte a  Alexis Herrera López, en su calidad de Director del Liceo de Katira, que para ejercer adecuadamente su potestad sancionatoria debe seguir el procedimiento correspondiente, respetando los principios de buena fe, derecho de defensa y debido proceso del docente; y que, no acatar lo dispuesto por esta Sala, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Alexis Herrera López, en su calidad de  Director del Liceo de Katira, o a quien en su lugar ocupe el cargo, en forma personal. Comuníquese.-

297) Sentencia 2010-02571
Expediente 09-014656-0007-CO. A las trece horas con veintiséis minutos. Amparo. Joaquín Canossa Fonseca a favor de Aurelia Martínez Tello en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, o a quien ocupe su cargo como Director de Recursos Humanos, y a María Jinesta Valverde, o a quien ocupe su cargo como Jefa del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, que dentro del plazo de tres días contados a partir de la comunicación de esta resolución, enderecen los procedimientos a fin de comunicar a la amparada, como es debido, sobre los montos pagados de más, el saldo que adeuda y la forma en que se procederá a su cancelación definitiva, tomando en cuenta el obligado respeto al principio de proporcionalidad en cuanto al monto de los rebajos, todo ello bajo apercibimiento que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios provocados a la recurrente con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

298) Sentencia 2010-02572
Expediente 09-014318-0007-CO. A las trece horas con veintisiete minutos. Amparo. Ana Matilde Brenes Catalán en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa, o a quien ocupe su cargo como Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que el procedimiento disciplinario seguido contra la amparada sea resuelto en forma definitiva en el plazo de un mes contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte al recurrido, o a quien ocupe su cargo, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

299) Sentencia 2010-02573
Expediente 10-000083-0007-CO. A las trece horas con veintiocho minutos. Amparo. Douglas Vinicio Oconitrillo Álvarez en contra del Gerente de la Cooperativa de Ahorro y Crédito de los Empleados del Banco Popular t de Desarrollo Comunal R.L. y otro. Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra la Cooperativa de Ahorro y Crédito de los Empleados del Banco Popular y de Desarrollo Comunal R.L. (COOPEBANPO R.L.). Se anulan los "addendum de prestaciones del Banco Popular" que hubiere firmado el amparado Douglas Vinicio Oconitrillo Álvarez por deudas contraídas con la Cooperativa recurrida. Se ordena a Daniel Mora Mora, en su condición de Gerente General de esa Cooperativa o a quien en su lugar ejerza el cargo, que en el término improrrogable de TRES DIAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia, disponga que se le giren al recurrente las sumas deducidas del monto que le correspondía por concepto de auxilio de cesantía.  Se advierte al recurrido que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena a la Cooperativa de Ahorro y Crédito de los Empleados del Banco Popular y de Desarrollo Comunal R.L. al pago de las costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo civil. Notifíquese la presente resolución a Daniel Mora Mora, en la condición indicada o quien ocupe su cargo, en forma personal. Se declara sin lugar el recurso en cuanto al Banco Popular y de Desarrollo Comunal.-

300) Sentencia 2010-02574
Expediente 09-010208-0007-CO. A las trece horas con veintinueve minutos. Amparo. Marco Machore Levy en contra de la Dirección de Geología y Minas del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, Secretaría Técnica Ambiental y otros. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se dispone la paralización inmediata de las labores de extracción de materiales en el cauce del río Banano, concesión No. 07-86, a favor de la Empresa Rafael Herrera Limitada. La empresa concesionaria deberá realizar aquellos trabajos, única y exclusivamente necesarios, para el mantenimiento del cauce del citado afluente, bajo la estricta supervisión coordinada, de la Dirección de Geología y Minas del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, la Secretaría Técnica Nacional Ambiental y la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias. Se ordena a José Francisco Castro Muñoz y a Sonia Espinoza Valverde, en sus calidades respectivas de Director de Geología y Minas del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones y, Secretaria General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, que realicen todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de SEIS MESES, contado a partir de la notificación de esta resolución, se de cabal cumplimiento a las recomendaciones emitidas por la Gerencia del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, mediante el oficio No. G-2004-0183 de 5 de febrero de 2004. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás se declara sin lugar el recurso. Notifíquese la presente resolución a  José Francisco Castro Muñoz, a Sonia Espinoza Valverde y a Vanessa Eugenia Rosales Ardón, en sus calidades respectivas de Director de Geología y Minas del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, Secretaria General de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental y Presidenta de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, o a quienes en sus lugares ocupen  dichos cargos, en forma personal. COMUNÍQUESE.-

301) Sentencia 2010-02575
Expediente 09-018416-0007-CO. A las trece horas con treinta minutos. Amparo. Leonel Arias Sandoval en contra de la Municipalidad de Alajuela. Se declara parcialmente con lugar el recurso por violación del artículo 41 de la Constitución. Se ordena a Alvaro Sojo Mendieta, Presidente del Concejo Municipal de Alajuela, o a quien ocupe su cargo, disponer lo necesario para que se resuelva la denuncia del recurrente del 5 de octubre de 2009 en los ocho días siguientes a la notificación de esta sentencia. En lo demás, se declara sin lugar el amparo. Se condena a la Municipalidad de Alajuela al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte al funcionario dicho que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese al recurrido la presente resolución en forma personal.-

302) Sentencia 2010-02576
Expediente 10-000248-0007-CO. A las trece horas con treinta y un minutos. Amparo. Geovanni Salas Ulate en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica. Se declara parcialmente con lugar el recurso por violación al principio de seguridad jurídica. Se ordena a Silvia Castro Morales, en su condición de Jueza de Pensiones Alimentarias del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica, o a quien en su lugar tramite el expediente judicial número 98-700176-0474-PA, que de inmediato, mediante nueva resolución, corrija la inconsistencia entre la resolución de las 11:05 horas del 6 de enero de 2010 y la comunicación al Registro Judicial del 7 de enero de 2010 (folios 341 y 343 de la copia certificada del expediente judicial número 98-700176-0474-PA aportada por la autoridad recurrida), bajo apercibimiento que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Silvia Castro Morales, en su condición de Jueza de Pensiones Alimentarias del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica, o a quien en su lugar tramite el expediente judicial número 98-700176-0474-PA, en forma personal. COMUNÍQUESE.-

303) Sentencia 2010-02577
Expediente 09-018995-0007-CO. A las trece horas con treinta y dos minutos. Amparo. Xinia Yamileth Álvarez Sánchez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente por la tardanza del Ministerio de Educación Pública al resolver las gestiones planteadas por la recurrente, el 15 de julio de 2009. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en la vía de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el recurso.

El magistrado Armijo Sancho salva el voto y declara parcialmente con lugar el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.-
304) Sentencia 2010-02578
Expediente 09-016484-0007-CO. A las trece horas con treinta y tres minutos. Amparo. María Julia Carrera Navas en contra de la Asociación de Desarrollo Integral Indígena de Térraba. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Genaro Gutiérrez Reyes, en su condición de Presidente de la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral de la Reserva Indígena de Térraba, o a quien ocupe ese cargo, proceder a la afiliación inmediata de los amparados María Julia Carrera Navas, portadora de la cédula de identidad No. 06-0215-0189, Emmanuel Carrera Navas portador de la cédula de identidad No. 06-0405-0459, Bismark Carrera Navas, portador de la cédula de identidad No. 06-0369-0186 y, Faciano Vargas Nicolás, portador de la cédula de residencia No. 119RE 001202-00-1999. Se advierte al recurrido que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Asociación de Desarrollo Integral de la Reserva Indígena de Térraba al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia civil. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese a Genaro Gutiérrez Reyes, en su condición de Presidente de la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral de la Reserva Indígena de Térraba, o a quien ocupe ese cargo, en forma personal. COMUNÍQUESE.-

305) Sentencia 2010-02579
Expediente 09-017849-0007-CO. A las trece horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Jesús Zúñiga Ruiz en contra de la Asociación Solidarista de Empleados de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Sigifredo Duarte Monge o a quien en su lugar ocupe el cargo de Vicepresidente de la Asociación Solidarista de Empleados de la Caja Costarricense de Seguro Social,  disponer lo necesario para que, de inmediato, se proceda a desafiliar al actor de esa Asociación. Se advierte Sigifredo Duarte Monge o a quien en su lugar ocupe el cargo de Vicepresidente de la Asociación Solidarista de Empleados de la Caja Costarricense de Seguro Social, que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Asociación Solidarista de Empleados de la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía civil. Notifíquese esta resolución al recurrido en forma personal.-

306) Sentencia 2010-02580
Expediente 09-017486-0007-CO. A las trece horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Silvia Orue Rivera en contra de la Directora del Jardín de Niños Carlos Sanabria Mora. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se anula la amonestación escrita que se le impuso a la amparada mediante oficio de fecha 26 de octubre del 2009. Asimismo se le ordena a Patricia Sequeira Calderón, Directora del Jardín de Niños Carlos Sanabria Mora, o a quien en su lugar ocupe el cargo, proveerle inmediatamente copia certificada a Silvia Orue Rivera  de su expediente personal  a costa de la recurrente. Se advierte a la recurrida que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese ésta resolución a Patricia Sequeira Calderón, Directora del Jardín de Niños Carlos Sanabria Mora, o a quien en su lugar ocupe el cargo, en forma personal. En los demás extremos se declara sin lugar el recurso.-

307) Sentencia 2010-02581
Expediente 09-018038-0007-CO. A las trece horas con treinta y seis minutos. Amparo. René Rodriguez Otárola en contra de la Municipalidad de Orotina. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Emilio Jesús Rodríguez Molina y Margoth Montero Jiménez, en su condición de Alcalde y Presidenta del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Orotina, respectivamente o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, que, de inmediato, adopten las acciones pertinentes para que se garantice al recurrente el acceso al líquido vital, mediante la instalación de una fuente de agua pública, a una distancia razonable de la vivienda del recurrente. Asimismo se les advierte que de no acatar la orden dicha incurrirá en el delito de desobediencia y que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Orotina al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Emilio Jesús Rodríguez Molina y Margoth Montero Jiménez, en su condición de Alcalde y Presidenta del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Orotina, respectivamente o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, en forma personal. Comuníquese.-

308) Sentencia 2010-02582
Expediente 08-017479-0007-CO. A las trece horas con treinta y siete minutos. Amparo. Gabriela Granados Mayorga en contra del Ministerio de Salud. Se declara sin lugar el recurso.-
309) Sentencia 2010-02583
Expediente 08-013372-0007-CO. A las trece horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Carlos Omar Maroto Matamoros en contra del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y Aguatal Sociedad Anónima. Archívese el expediente.- 
310) Sentencia 2010-02584
Expediente 10-001558-0007-CO. A las trece horas con treinta y nueve minutos. Hábeas Corpus. Yamura Valenciano Jiménez a favor de Jorge González Murillo en contra del Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José. Se rechaza por el fondo el recurso. La Magistrada Calzada Miranda, salva el voto y ordena dar curso.-

311) Sentencia 2010-02585
Expediente 10-001748-0007-CO. A las trece horas con cuarenta minutos. Hábeas Corpus. Otto Giovanni Ceciliano Mora a favor de Rodrigo Alexander Ramírez Badilla en contra del Tribunal de Juicio Penal de Heredia. Se rechaza por el fondo el recurso.  La Magistrada Calzada Miranda salva el voto y ordena darle curso al hábeas corpus.-

312) Sentencia 2010-02586
Expediente 09-016270-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Luis Alfonso Bonilla Carvajal en contra de la Caja Costarricense del Seguro Social y el Ministerio de Trabajo. Se rechaza por el fondo el recurso.
313) Sentencia 2010-02587
Expediente 09-016273-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Carmen Azofeifa Vindas en contra de la Municipalidad de Santo Domingo de Heredia. Estése la recurrente a lo resuelto en la sentencia número 2007-011171 de  las nueve horas y nueve minutos del 3 de agosto del 2007. La Magistrada Calzada salva el voto y declara con lugar el recurso con sus consecuencias.-

314) Sentencia 2010-02588
Expediente 10-001069-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Jorge Morales González en contra del Ministerio de Agricultura y Ganadería. Se rechaza por el fondo el recurso, por las supuestas violaciones al principio de intimación, en cuanto a que no se describió adecuadamente la conducta que se le endilgaba al amparado, el principio de concentración y el derecho de defensa, en el tanto no se le indicaron cuáles eran los recursos de ley que le correspondían. En lo demás, se le da curso al amparo.- 
315) Sentencia 2010-02589
Expediente 08-003380-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Miguel Antonio Valverde Montoya en contra del CAI La Reforma. No ha lugar a la gestión formulada.-

316) Sentencia 2010-02590
Expediente 07-003306-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Francisco Fonseca Esquivel. No ha lugar a la gestión formulada.- 
317) Sentencia 2010-02591
Expediente 09-008389-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Adilio García Barrantes en contra de la Caja Costarricense del Seguro Social. Desglósese el escrito visible a folios 126 y 127 del expediente -previa certificación que debe dejarse en autos- y tramítese como un asunto nuevo.-

318) Sentencia 2010-02592
Expediente 08-016727-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Adriana Jerez Chaverri en contra del Director de Recursos Humanos de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.  Archívese el expediente.-

319) Sentencia 2010-02593
Expediente 08-016663-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Jimmy Diaz Sibaja en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada. Archívese el expediente.-
320) Sentencia 2010-02594
Expediente 08-16551-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Elmes Eduardo Fernández Quiros en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada. Archívese el expediente.-
321) Sentencia 2010-02595
Expediente 08-016392-0007-CO. A las trece horas con cincuenta minutos. Amparo. Luis Sahu Mora Gutierrez en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada. Archívese el expediente.-

322) Sentencia 2010-02596
Expediente 08-16372-0007-CO. A las trece horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Jose Roberto Rodriguez Li en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada. Archívese el expediente.-

323) Sentencia 2010-02597
Expediente 08-16285-0007-CO. A las trece horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Yanela Castañeda Gomez en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada. Archívese el expediente.-

324) Sentencia 2010-02598
Expediente 08-16282-0007-CO. A las trece horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Kennia Villafuerte Marchena en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada. Archívese el expediente.-
325) Sentencia 2010-02599
Expediente 08-16790-0007-CO. A las trece horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Ana Laura Segura Villarreal en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada. Archívese el expediente.-

326) Sentencia 2010-02600
Expediente 08-16731-0007-CO. A las trece horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Sandra López Núñez en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada. Archívese el expediente.-

327) Sentencia 2010-02601
Expediente 08-16570-0007-CO. A las trece horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Nydia Araya Mora en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada. 

328) Sentencia 2010-02602
Expediente 08-16943-0007-CO. A las trece horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Ana Cecilia Duran G en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-

329) Sentencia 2010-02603
Expediente 08-016944-0007-CO. A las trece horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Harold Atencio Benavides en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada. -

330) Sentencia 2010-02604
Expediente 08-016942-0007-CO. A las trece horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. William Duarte Araya en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada. -

331) Sentencia 2010-02605
Expediente 08-016945-0007-CO. A las catorce horas. Amparo. Mariana Lopez Rodriguez en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada. -

332) Sentencia 2010-02606
Expediente 08-16946-0007-CO. A las catorce horas con un minuto. Amparo. Juan Carlos Quiros Montero en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-

333) Sentencia 2010-02607
Expediente 08-016947-0007-CO. A las catorce horas con dos minutos. Amparo. Mario Enrique Rojas Núñez en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada. -

334) Sentencia 2010-02608
Expediente 08-016948-0007-CO. A las catorce horas con tres minutos. Amparo. Grushenska Castillo F. en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada. -

335) Sentencia 2010-02609
Expediente 08-016949-0007-CO. A las catorce horas con cuatro minutos. Amparo. Flor María Rivera Romero en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-

336) Sentencia 2010-02610
Expediente 08-16951-0007-CO. A las catorce horas con cinco minutos. Amparo. Iris del Carmen Jimenez Barquero en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-

337) Sentencia 2010-02611
Expediente 08-16952-0007-CO. A las catorce horas con seis minutos. Amparo. Rodolfo Eduardo Campos Castro en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-

338) Sentencia 2010-02612
Expediente 08-016569-0007-CO. A las catorce horas con siete minutos. Amparo. Rosa Maria Alvarado Monge en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-

339) Sentencia 2010-02613
Expediente 08-16560-0007-CO. A las catorce horas con ocho minutos. Amparo. Mario Sanchez A. en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-

340) Sentencia 2010-02614
Expediente 08-16568-0007-CO. A las catorce horas con nueve minutos. Amparo. Cristian Vargas Avila en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-

341) Sentencia 2010-02615
Expediente 08-16567-0007-CO. A las catorce horas con diez minutos. Amparo. Geovanny Rojas Miranda en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-

342) Sentencia 2010-02616
Expediente 08-016566-0007-CO. A las catorce horas con once minutos. Amparo. María Josela Picado Trejos en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-

343) Sentencia 2010-02617
Expediente 08-016565-0007-CO. A las catorce horas con doce minutos. Amparo. Sonia Alvarez Rodriguez en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-

344) Sentencia 2010-02618
Expediente 08-16564-0007-CO. A las catorce horas con trece minutos. Amparo. Silvia Jimenez Rodriguez en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-

345) Sentencia 2010-02619
Expediente 08-16563-0007-CO. A las catorce horas con catorce minutos. Amparo. Jessica Murillo Navarro en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-

346) Sentencia 2010-02620
Expediente 08-016562-0007-CO. A las catorce horas con quince minutos. Amparo. Leana Vindas Garro en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-

347) Sentencia 2010-02621
Expediente 08-016561-0007-CO. A las catorce horas con dieciséis minutos. Amparo. Miguel Quiros Mora en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-

348) Sentencia 2010-02622
Expediente 08-16591-0007-CO. A las catorce horas con diecisiete minutos. Amparo. Edgar Quiros Rojas en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-

349) Sentencia 2010-02623
Expediente 08-016590-0007-CO. A las catorce horas con dieciocho minutos. Amparo. Ivannia Vanessa Quiros Tencio en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-

350) Sentencia 2010-02624
Expediente 08-16589-0007-CO. A las catorce horas con diecinueve minutos. Amparo. María de los Ángeles Rivera R. en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-

351) Sentencia 2010-02625
Expediente 08-16588-0007-CO. A las catorce horas con veinte minutos. Amparo. Steve Hansen Murillo en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-

352) Sentencia 2010-02626
Expediente 08-16587-0007-CO. A las catorce horas con veintiún minutos. Amparo. Liliam González Espinoza en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-

353) Sentencia 2010-02627
Expediente 08-016586-0007-CO. A las catorce horas con veintidós minutos. Amparo. Ana Elena Rosas Barboza en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-

354) Sentencia 2010-02628
Expediente 08-016585-0007-CO. A las catorce horas con veintitrés minutos. Amparo. Clara Vannesa Granados S. en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-

355) Sentencia 2010-02629
Expediente 08-016584-0007-CO. A las catorce horas con veinticuatro minutos. Amparo. Hannia Mora Chinchilla en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-

356) Sentencia 2010-02630
Expediente 08-016583-0007-CO. A las catorce horas con veinticinco minutos. Amparo. Melissa Ortiz Navarro en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-

357) Sentencia 2010-02631
Expediente 08-016581-0007-CO. A las catorce horas con veintiséis minutos. Amparo. Maria Auxiliadora Martinez Navarro en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-

358) Sentencia 2010-02632
Expediente 08-16580-0007-CO. A las catorce horas con veintisiete minutos. Amparo. Jacqueline Camacho Salmeron en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-

359) Sentencia 2010-02633
Expediente 08-016579-0007-CO. A las catorce horas con veintiocho minutos. Amparo. Jonathan Venegas Gamboa en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-

360) Sentencia 2010-02634
Expediente 08-016578-0007-CO. A las catorce horas con veintinueve minutos. Amparo. Wendy Navarro Naranjo en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-

361) Sentencia 2010-02635
Expediente 08-016577-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Amparo. Marjorie Gutierrez Díaz en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-

362) Sentencia 2010-02636
Expediente 08-016576-0007-CO. A las catorce horas con treinta y un minutos. Amparo. Juan Porras Araya en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-

363) Sentencia 2010-02637
Expediente 08-016575-0007-CO. A las catorce horas con treinta y dos minutos. Amparo. Luis Gamboa Venegas en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-

364) Sentencia 2010-02638
Expediente 08-016574-0007-CO. A las catorce horas con treinta y tres minutos. Amparo. Jacqueline Gutierrez Chaves en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-

365) Sentencia 2010-02639
Expediente 08-016573-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Maria Auxiliadora Hidalgo Cordero en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-

366) Sentencia 2010-02640
Expediente 08-016572-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Marcela Ureña Ureña en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-

367) Sentencia 2010-02641
Expediente 08-016571-0007-CO. A las catorce horas con treinta y seis minutos. Amparo. Nuria Fallas Navarro en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-

368) Sentencia 2010-02642
Expediente 08-016616-0007-CO. A las catorce horas con treinta y siete minutos. Amparo. Emmanuel Esquivel Blanco en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-

369) Sentencia 2010-02643
Expediente 08-016755-0007-CO. A las catorce horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Norman González Blanco en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-

A las catorce horas con cincuenta y dos minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-
Ana Virginia Calzada M.
Presidenta

